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ACTA SEStÓN OROtNAR|A N" 08/ 2017
CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCION

En Sela Reunlón de Alcaldía de la Münlclpalidad, a 24 de febrero del 2017, siendo las 12:08
horas, se da por iniciada la Sesióñ Ordiñeria del Conc€jo Municipal de Concepción, convocada
mediante Decreto Alcáldicio N" 133 del17 de febrero de12017.

PRESIOENTA: SRf A. CONCEJALA
FABIOLA TRONCOSO ALVARADO

SECRETARIO: SR. SECRETARIO MUNICIPAL
PABLO IBARRA IBARRA

HORA DE lNlClO: 12:08 HORA DE TÉRMINO: 13:55

CONCEJALES ASISTENTES

BORIS NEGRETE CANALES

PATRICIA GARCIA TJORA

RICARDO TROSTEL PROVOSTE

JAIME MONJES FARIAS

CHRISTIAN PAULSEN ESPEJO. PANDO

FABIOLA TRONCOSO ALVARADO

EMILIO ARMSTRONG DELPIN

.IÓAOUiN EGUILUZ HERRERA

HECTOR 1\4UÑOZ URIBE

ALEX ITURRA JARA
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TABLA DE I/lATERIAS

1 lnlorme de Gesuón Adm nistretiva

3.- I\¡atena de Comisión de Hacende No 04 progremada para el23 de febrero de 2017

4.- lncdéntes

I

2.- Aprobación aciecuacioñes a la dotación docente, según ofcio 78 del 27 de enero de 2017 de

Director de Educación Muñicipal



Concejeles por favor les pido ponerse de pies para dar inicio a está ses¡óñ en el nombre de Dios y de
la C¡udad de Concepción, damos inicio ál Concejo Ordinario deldta 24 de febrero, gracias.
Puntol.- Informe de Gestión Adm¡nistrativa, Señor Secretario.

Sr. Secretar¡o lVluniclpal de Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbana.

Illuy buena tarde Srta. Presidenta, Concelales, Funcionaros, púbt¡co presente, en gestioñes
Adñi¡istrativas, tenemos los siguientes témas.

- El Coneo eleclrónico del 7 c,e lebrero de Secretario Munic¡pál a Coñcejales, e través det cual se
remitli el Drctamen 85.355 de Contraloría General de la Republica, que impane insfucciones sobre
Cometidos y capacitaciones de os Concejales.

Oesarrollo del Cónce¡o

Srta. Concejala y Pres¡denta del Concejo Muntc¡pat do Coñcépc¡ón, Doña Fabtota TroncGo

n.cL

- El Oficio No 19 del 25 de enero del presente año, de la Diección de Administrac¡ón y F¡nanzás at
Alc¿lde, remitiendo informe de esbclos de cuentas por pegar at 31 de diciembre 2016, de ta
Corporación Social y Cultural de la Concepción SEIVICO de confoÍñidad á lo que eslablece atArttcu o
27, lelra C, de nueslr¿ Ley Orgán¡cá.

Son las tres raalerias Admin stratva Srla. Presrdenta

,.t

Sr. Secretarlo luunicipalde Concepc¡ón, Don Pablo lbárra lbarra.

Así es Srta. Presidenta, fue env¡ado á los correo electrónico a cada uno de los Conceiales, corño asi
también se fue hacieñdo eñlaega de le Documentación relativa alOñcio indicado, y documentac¡ón de
respaldo en lá Oñcina de respáldo en Oficina de Concejales, via libro de Coresponclencia

- El Ofcio 563, de 21 de febrero del presente año, de DlrecciJn de Salud a Alcalde, rer¡itiendo infon¡e
según lo estipulado alArtlculo 8, infomando en este c¿so las adjldicaciones efectuadas entre el 13 ál
17 de febrero, por parte de la Adrnin stracaón de Salud Municipal.

Srta, Conceiala y Pro3id.nia del Concelo Munlclpa¡ de Conc€pclón, Doña Fablola Troncoso
Alvaaado.

Ivluchés grácias Sr. Secreta o, pasamos al PLrnto N0 2 de la Tabla, que es la aprobación de
adecuación de la doiación docente según oficio 78 del 27 de enero de 20'17, de Director de Educación
irunicipa , esta iñformación lue enviada con el debido tiempo . vía correo electrónico Sr Secrelario,

Srta. Concejala y Prés¡denta del Concelo Municipel de Concepc¡óñ, ooña Fablola froncoso
Alverado.

¿Alguna coñsulta sobre el Punto N'2 de la Tabla?, ¿algune pregunta?, entonces pasamos a votación
Abstenció¡, rechazo, aprueba con I votos a favor

acuERDo No '130s-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concelo Ordinaria celebrada eñ el dla
de hoy; el acuerdo de Concejo l\runicipa No 179{4-20T6 (EX); el oficio N0 78 del 27 de enero de
2017; Ley 19.o7o sobre Estatuto de Profesionales de la Educacióñ, á Ley No 18.695 Orgánica
ConsttucDnal de Municipalidades, adoptóel siguienleAcuerdo:

APRUEBA ADECUACION DOCENTE. PADEM 2017, SEGÚN DOCUMENTO ADJUNTO A FJS ¿1

OUE SE TIENE CO[,IO NCORPORADO AL PRESENTE ACUERDO

EI presente Acue¡clo lue adoptado con el voto favoñble de la Pres¡alenta <lel Concelo Municlpal
Conce$lón cloña Fablola Troncoso Alvando y de los Concejales Héctor Muñoz Ur¡be, Jaimo
llonjes Farias, Chtístian Paulsen Espejo-Pando, Alex ltu¡ra Jara, Eñilio Armstrong Delp¡n,
Boris Negr.te Canales, Patdcie Garcia MoÉ y Rlcardo Íróstel Provoste.
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flfl.."C;ceiata 
y presidenta det Conceio Muntc¡pát de Concopción, Doña Fab¡ota Troncolo

I-"- ?-1T10r por ra vot¿ción, por er punto 2, ya se.votó! puede hácer una consurta si ro estimaconveneñte pero ya se efectuó ta votación, con r¡"rorono poir"roi *iéij".- "-, "",- ",

Srá. Concejala de Concepc¡ón, Doña patrlcia cárcfa t\rora.

l^.^:1,:^Oi1,t!*l9l * 
_dolación docente, q-uedaron 460 profesores, en cargos vacanles, pero yoconverse ayer con et Sr. R ffo, y converse con et pres¡oente Comunal ConéÉij", i-ljioJin¿¡""ro"q-ue estos pofesores qre yo esraba super o,eoiroada ;;,-;it;". ;";-;;.:;¿.rolrl'"". 

" "".reuorc€dos pero que por et teme de tos omlesores a contratá, eltos ttegán nái¿ iád; no mas, yvuetven a ser conrr¿tados en m"rzo eso ei to qL,e yo tes queria decir, po;ai a;"Jr"!üu-"j 
".rpr"".eso, si no estariarños peteando at t¡ro pero no es ¿si, segun lo que in¡ormo ia ÁrsonJl-ncergaoa,lanto delcolegro de prolesores co.¡o oe, DAEM

Muchas gEcias Concejata, pasamos al punto No 3 Materia de la Comisión de Hacienda No 4,prograr¡á^da pareel22 de febrero 2017, qre fue ta Comisón de Heciende que se desarrolló etoia Oe
ayer, Sr. Secretiario.

Sr. Socretar¡o Munlcipalde Concepcióñ, Don pablo lbarre tbarra.

Asies Sña, Presidenta como lo ¡ndico ustecf, eso se p anteó en la convocatoria rñaterias, ya que estas
fueron enviadas con anticipacióñ debida, cunrpliendo, en esle Grso en el aspecto legel de enviar
materias co¡ fllodifcaciones Presupuesteria, e informar a los Concejales con loa S dias de
anticipacióñ que iñdica la Ley y que fueron tratadas ayer de iquatforma eñ Comisión.
1.- Oficio Ord. N' 61, del 26.01.17. det Departamento de Rentas y patentes lvunicipates. Soticita
someter para su aprobación elTraslado de Patenle de Alcoholes como se i¡dicai

El Departamento de Pateñtes rerñite solicitud de Trastado y Transferencia de patente de Alcoholes
porampliacióñ de giro de Patente [¡EF Rol9-1363

tñtcto

22.09.201
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Srtá. Concejale y Pres¡denta del Concejo Muñiclpal de Conc€pclón, Doña Fablola Troncoso

Alguien quiere hacer alguña pregunta?, Votación, como l¿ Votación no fue unánime, uno a uño,

Concejala Garcla.

LA SECRITARIA MUNICIPAL A

TiAVE5 DETORD. Nq 1429 DE

17,10,16, INFORMA QIJE tA
,.W, A LA QUE ST DEBE

SOUCITAR OPINION ES LA N' 10

"PRIETO CRUZ", NO EXISTIENOO

RESPUESTA POR PARTE DE

Ésra.

S.á. Concejala de Concepción, Doña Patr¡c¡a Garcia Mora.

Apruebo aLrnque eliema de los vecinos, a mi me exkaña profundamente que no den su respueslá,
pero yo converse también con e Secretar¡o Municipa, y el aduce que siempe soñ avisado, que

siempre les dicen, pero yo no sé porque hay tan poco compromiso de la junta de Vecinos con las
partes que se abren, entonces a mi me lamá la atencón esa parte, y después, pos ya no hay ñada
que hacer, entonces se hace un llamado á los vecinos para que den su punto de vista.

OBSERVACIONES

NOMSñt

CO{InBUYENTT

OEPOSITO DE EEBIDAS

TETXA A), Ley 19.92s
(UMIIADA)

CALI,E DIEGO DE ORO

N'290

N'8

:l

srta. conc€jára y pres¡denle d6r concejo Mun¡cipar d6 concepc¡ón, Doña Fáb¡ora TroncosoAlvaredo



Srta. Concejála y presidenta det Conceio Mun¡cipal de Concepc¡ón, Doña Fablola T¡oncoso

wq|9!!ep!!9!{l

Concelal Tróstel.

Sr. Concojal de Concepctón, Don R¡cardo Tróst6t provoste.

Srta. Concejala y Presidenta del Concejo fvlun¡capal de Concepclón, Doña Fabtota TroncGoAlvarado

Concejal Armstrong.

Sr. Concejal d. Concepción Don Em¡t¡o Armst.ong Delp¡n.

Apruebo.

Srte. Concejalá y Presidenta del Concejo Munlctpat de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso
Alvaredo

ConcejalPaulsen

Sr. Conceial de Concepc¡ón, Oon ChrÉüan Paulsen Espejo +ando

Srta. Concejala y Prcsldenta del Concéjo nlunicipal de Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso
Alvarado.

Concejallturra

Sr. Concejel dé Coñcopción, Don Aler ltura Jare.

Srta. Concejala y Pres¡denta del Concejo Nlunlc¡pal de Concepción, Doña Fab¡ola Tronc(§o

Sr. Concoiel d6 Concepc¡ón, Oon Jaime Monje Falas

ConcejalNesr€te

Concejal Monje

Srta. Concelala y Pres¡denta del Concejo lvlunicipal de Concepción, Ooña Fabiola Troncoso



Sr. Gonce.ial de Concepción, Don Bor¡s Negréte Cañates.

I^"j:-:::":,:!:]::":, apro^pósrto de que yo entiendo que se cumpr¡eron todos tos requjsitos como
3::::T-"rJ"_t::-:1"d" 

0," patente, pero yo creo que en Concepc¡óñ esrar¡os con un álto num.ro aepuedo rechazar, porque que cumplió todo los requisitos, pero me hubiera gustado
haberto conversado como to decia ta concejala Garcia, quizás co; má" pi"f*á,J"i _r'L" r"""de Vecinos. o tos misr¡os vecinos, para ver ts Benencios cierto, o to perlrjlj"iqü ñj, *r. *.expendio de bebidas alcohólicás en et sector de Lorenzo Arenas c¡erto, en L 

""f¿ 
ñ;ll;_.
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srta. concejara y Pres¡denta der conce.¡o Mun¡c¡par de concepc¡ón, Doña Fab¡ora Troncoso

Vea¡os a da e la palabra elsecretarro Municipa

Sfa. Conceiala y Pres¡denla del Concejo Muñ¡c¡pal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ota Troncoso

Ivluchas Gracias Concela ¡,4uñoz.

S.. Secrctario Mun¡cipatde Concepción, Don pabto lbarra lbarra.

En relac¡ón a lo indicado por Don Boris, tamblén recordar que por Oñcio se les háce lleger a toOos tos
Concejales la infon¡ación relativa at inic¡o de trámite de este tipo de patente de At;hotes, ya sea
traslado, también como especifica eñ esta, por lo tañto se cuenta con la infcrmacióñ para que hagan
las coordinaciones si ustedes lo estiman conveniente.

Sr. Concelal de Coñcepc¡ón, Don Héctor Muñoz Uribe.

Bueno yo voy a rechazar, porque a pesar que es una patente limitada, obviamente al sector dé
Lorenzo Arenas le vamos agregar otra Patente Limltada yo sé que es por Comuna, pero ya tenemos
un exceso ya en la Comuna, y no tenemos opinión de la Junta de Vec¡nos, no sé si es perjudicia o no,
otra Patente Limitada en este sector, y es necesario esta opinión. yo sé que no es culpa del
Secretario I\,4unicipal eso lo tengo claro, pero yo necesito la op¡nión de la J!ñta de Vecinos, para vet si
agregamos una Patente Limitéda en el sector de Lorenzo Arenas o no, así que voy a rechazar.

Concejal Egu []z

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Joaquín Egu¡tr¡z HerreÉ.

¿Esta patente está eñ funcionar¡iento en D¡ego de Oro?, ¿o está, o es un traslado?

Srta. Concejela y Presidentá del Conc6.¡o Mun¡c¡pal de Concepción, Doña Fabiola froncoso
Alvarado.

Yo lo que voy a soliciler, con mucho respeto, que en lo futuro, que por supuesto ahora puede hacer
todas las consulta que estime conveñieñte, que una vez que pasemos al puñto de votac¡ón, porque en
dos oportunidades pregunte si alguien tenia dude? pera que no se toque el tema, ¿hay alguien de
Pate,rte qLe preda responder. o de Ein¿rzas?.

Srta. Conceiala y Pres¡denta del Concejo lvunic¡pal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola TroncoBo



www,conceocion.c,

Sr. Concejal de Concepc¡óñ, Ooh Joaqu¡n Eguiluz Herera.

Da lo mrsmo, me abslengo, o rechazo, hay exceso de patentes L¡mitades en la Comuna
desconozco siesto está en funcionamiento, o no.

Srte. Conc
Alvar¿do.

ejala y Pres¡denta del Concojo Munlclpal de Concetrc¡ón, Ooña Fabiola TroncGo

Perfeclo, yo apruebo.

ACUERDO N. {31-8-z)l7

El CONCEJO MUNICIPAL OE CONCEPCTóN, eñ tá s€s¡ón de Concejo Ordinaria c€tebrada en et dÍe
de hoy; él olicio No 61 del 26 de enero det pres€nte año det Depertamento de Rentas y patentes
Municipalesi Cornisión de Hacienda No 4 del23 de lebrero de 2017i artfcuto 65 letra ñ) dé ta Ley N.
18.695 Orgánicá Constitucional de l\Iunicipalidades, adoptó el siguiente Acuerdol

APRUEBA TRASLADO DE PATENTE DE ALCOHOLES, TIPO DE PATENTE RESTAURANTE
DEPOSITO DE BEBIDAS ALCHOLICAS. ART 3 LETRA A) Limitáda LEY 19,925 RoL 4.233 oEsDE
CALLE DIEGO DE ORO NO 290 A CALLE ARGOI4EDO NO 8, CONTRIBUYENTE FERNANDA BELEN
PINILLA POBLETE RUT 18,142.281.5

El preseñte Acuerdo fua adoptaclo con el voto favorable de la Prcs¡denta del Concejo Mun¡c¡pal
Concepc¡ón doña Fablola Troncoso Alvaredo y de los Concelales, Jaime Monjes Fa¡ías,
Chr¡stian Paulsen Espejo-Pando, Alex ltuffa JaÍa, Emilío Armsúong Delp¡n, Borls Neg¡ete
Cáneles, Paticía Gafcla Morc y R¡cardo Tróstel Prcvoste. Rochazan los Concelales Héctor
Muñoz Urlbe y Joaquin Eguiluz Herrera.

Sr. Secr€tar¡o Mun¡c¡palde Concepción, Don Pablo lbarrá lbarra

2.- Of¡cio O¡d. N" 60, del 26.01.17 del Deparlañento de Reñtas y Patentes [,lunicipales. Solacita

someter para su aprobacióñ el Traslado de Petente de Alcoholes como se indica:

NOMARI

COÑfRIBUYENTE
tNtcto

OBSERVACIONES

a Burñrs ñ'2825

Srta. Conceiala y Presidenta del concejo lvun¡cipal de concepción, Doña Fab¡ola Troncoso

Alguien tiene alguna consulta?, Concejal Eguiluz.

CAMINOABL]LNES

N"2808-A
MINIMERCADO CON

ALCOHOLESjART.3

LEIRAN). LEY 19,925

Sr. Concelalde Concepclón, Oon Joaquín Egulluz Herrera.

oLisera sáber siesto está en f!ncionarnienio antes deltraslado?

LA SECRETARIA MUNICIPAL A

TRAVaS DEL ORo, r,¡e 1635 0E

23.12.16, INFORMA QUE LA

],,W. A LA qUE SE DEBE

SOLICIÍAR OPINION E5 "AGUA

DE LAGLORIA" NO O(STIENOO

RESPUESfA POR PARÍE DE

É5ra

6

DIRECCION



Srta, Concejah y pres¡dentá c,el Conceio Mun¡cipat de Concepción, Ooña Fabiota Troncoso

Usted está en representación de fnánzas?, a nor, vamos e pasar a los puntos, porque yo creo que vaseguir surgie¡do ta coñsu¡ta det Concejal Egurtuz, entonces vamos 
" ".p.r"i 

qr" ¡lÉlgri"" o"Fiñanza o de Patente.

U&rwlo!!epqio¡_.j

Sr. Coícejelde Concepc¡ón Don Chr¡stian paulsen Espejo _pando

La Patente está vigente, si ño estuvierá vigenle, no se estaria presentáñdose.

Srta. Concejala y Pres¡denta det Concejo Munic¡pat cte Concepciór, Doña Fab¡ota Troncoso
Alvarado

Ricardo.

Sr. Concejal de Concepción, Don R¡ca¡do Tróstel provoste.

Además de lo que dicen los colegas, por las direcciones que se da, ayer de hecho, en Comisióñ de
Haciendá, dimos a interpretar que se está cambiando a la casa de al ilente, a la vereda de et trente,
e¡tonces, ¡o creo que haya mucho problemas, ni s¡qu era por las juntas de vecino, porque yá es una
Patente que está fLrncionando en elmismo sector.

Srta. Concejala y Presidenta del Concejo fvtun¡cipal de concepción, Doña Fabaota Troncoso

Esa es una buena aclaración, la verdad es que yo ¡¡e sume después a la comisiór, y no escuche lás
explicaciones de los primeros puntos por lo raeños asi que por lá salvedad hecha por el Concejal
Tróstel, estaría solucionadá lá coñsulta, por lo tañto pasamos a votación, ¿Alguieñ se Abstiene?,

¿rechazo?, se aprueba con 10 votos a fuvor.

ACUERDO No 132.8-20r7

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN en a Sesión de Corcejo Ordinaria celebrada en e dia
de hoy; el ofco N'60 del 26 de enero del presente año del Deparlámento de Rentas y Patentes
lvlunicipales; Com¡sión de Hac¡enda No 4 de 23 de febrero de 2017i artfculo 65 letra ñ) de la Ley N'
18.695 Orgánica Constitucional de l\,4unicipalldades, adoptó el siguiente Acuerdo:

APRUEBA TRASLADO DE LA PETENTE DE MININ¡ERCADO CON ALCOHOLES. ROL 4.2900
ARTICULO 3 LETRA H) LEY 19.925 (limitada) DESDE CAMINO A BULNES N'2808-A a CAlvllNO
ANTIGUO A BULNES N'2825 DE LA CONTRIBUYENTE AIDA DEL CARI\,IEN ZAPATA LUARTE
RUf 8 276.715-0

El piesente AcueÍdo fue adoptado coñ el voto favorable de la Presidenta del Concejo Munic¡pal
Concepción doña Fab¡ola Tro¡1coso alvarc.lo y cle los Concejales, Héctor Muñoz ur¡be, Jaime
Monjes Farias, Joaqu¡n Egu¡luz Herrera, Christ¡an Paulsen Espeio-Pando, AIex lfurÍa Jara,
Em¡l¡o Amstrong Delp¡n, Boris Negrete CanaÍes, Patr¡c¡a García Moñ y Ricardo Tróstel

I
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Sr. Secretaaio Munic¡pal de Concepción, Don pablo lbarra lbálrá-

3.- Oficio Ord. N" 64, del 26.01.17. profesjonál de Rentas y patentes lvunicipates. Soticita someterpare su aprobacióñ la siguiente solic¡tud de patente deAlcohotes corno se i"d¿, 
_,:-.*

NOMBRE

.OÑTRIBUYENIE fIPO DE PATINTT DIRECCION
OBSERVAC¡ONES

tNtcto

HOfEL CON ALCONO tTS

CON ALCOHOLES) ART.3

LETRA B-a)y LErRA C)

Ley 19.925

PONIENTE N' 75

SÉCRE-AR A IV]UNIC PALA
TRAVES DELORD. NA 1636 DE

23,12,16, INFORMAqIJE LA

]],W,ALAOUE SE DEBE

S0LtctfaR oPtNtoN ES

"PARQUE ECUADOR SUR", NO

EXISTIENOO REsPUESTA POR

PARTE DE EsrA.

09.12,2016

Srta. Concéjala y Pr8ideñta det Concejo tvlunic¡pal de Concepción, Doña Fab¡ota Troncoso

Alguna consulta?, Conceial, I\,4uñoz.

Sr, Concejalde Concepc¡ón, Don Héctor Muñoz Ur¡be.

Bueno yo voy a votar a favor, por ser una pátente que no es Limltada, y quierc hacer la pa abrá para
todas las otras Palentes, que igual voy e volar a favor, pero me gustarla que todas las patentes que
no son Limitadas, que en Patente se observe si todas estas patente están flncionáñdo como
restauran, se fiscálce bien, si son reálmente si son un restaurante, o piden más patente, y al fna se
trañsforraan en un Pub, que esa Petente necesita otro tipo de P¿tente, el Pub es una patente

Limitada, y la idea es que en estás Patente restauran, se observe siestc es un restáuGnte, yo sé que
antes nos mandaban las fotos, que no están llegando ahora, me gustaria dejar eso en acta.

Srta. Concejala y Preslcleñta del Concejo lvlunic¡pal de Concepción, Doña Fabiola Troñcoso
Alvarado

En votación, alguien se abstiene, rechaza, se apruebe con 10 votos a favor

El presente Acuerclo fue aaloptaclo con el volo favorable de la Presidenta del Concejo Munic¡pal
Concepc¡ón doña Fab¡ola Troncoso Alvarcdo y de los Concejales, Héctor Muñoz Ur¡bq Ja¡me
Monjes Farías, Joaquin Eguiluz Heftera, Chisüan Paulsén Espéjo-Pañdo, Alex ltufta Jara,
Emil¡o A¡mstrong Delp¡n, Bois Negrete Canales, Patr¡c¡a García Mora y Ricardo Ttóstel
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ACUERDO N" 133{-20t7

El CONCEJO ÍUUNICIPAL DE CONCEPCIóN, en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el dia
de hoy; el ofcio No 64 del 26 de enero del presente año del Departamento de Rentas y Patentes
I\,lunicipáles; Comisión de Heciende No 4 del 23 de febrero de 2017; articulo 65 lefa ñ) de a Ley No
18.695 Orgánicá Constitucional de tulunicipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo

APRUEBA PATENTE HOTEL COII,,IERCIAL CON ALCOHOLES Y RESTAURANTE DIURNO Y
NOCTURNO CON ALCOHOLES; ART,3 LETRA B-a) y LETRA C) Ley 19.925, CONTRIBUYENÍE
HOTELERA CENTRO COSTANERA S.A, RUT 76,437,866-5 DIRECCION COCHRANE PONIENTE
N" 75 CON¡UNA DE CONCEPCION.



Sr. Secretario Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Oon páblo lbar¡a lbarra.

4- Oficio Ord. N" 81, det 02.02.17. profesionat de Rentas y patentes Municipates. Soticita someterpara su aprobación la siguiente so¡icitud de patente de Alcoholes como se indica:

u4!!4cqitlcplro]]: cl

Srta. Concejala y Pres¡denta delConcejo Municipat de Concepctón, Doña Fab¡ota Troncoso
Alva¡ado

Alguna consulta?, en votación, alguna abstención, rechazo?, se aprueba con 10 votos a favor

ACUERDO No 134*-2017

EICONCEJO flluNlClPAL DE CONCEPCIóN, en a Sesión de Concejo Ordinaria cetebrada eñ e dÍa
de hoy; el oficio N'81 del 26 de enero del presente año del Departamento de Rentas y Patentes
Ivlunicipales; Comisión de Hacienda Nd 4 de 23 de febrero de 2017; articuto 65 tetra ñ) de ta Ley
N" 18.695 Orgánica Constitucional de [,4un¡cipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo:

NOMBRE

CONIRIBUYENIE TIPO DE PAfENTE DIRECCION
OBSERVACIONES

tNtclo

SOCIEDAD
LINCOYAN N' 14

LA SECREIARIA MUNICIPAL A
INAVES DELORD, Nq 49 DE

12.01.17, INFORMA QUI LA

]J,W, A LA QUE SE DE8E

SOLICITAR OPIN¡ON T5 N" 3.
R.11"PARQUE ECUADOR

SUR", NO EXLSTIENDO

RESPUESIAPOR PARTT DE

Ésra.

26.11,2'076

APRUEBA PATENTE RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO CON ALCOHOLES; ART,3, LETRA
C) Ley T9.925, CONTRIBUYENTE SOCIEDAD GASTRONOI\¡IA TIJUANA PARQUE Lll\,llTADA,
RUT N" 76.5I6.692{ DIRECCION LINCOYAN N" 14 COIMUNA OE CONCEPCION.

El prcsente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable de la Prcs¡alenta del Concejo Mun¡c¡pal
Concepc¡ón doña Fab¡ola Troncoso Alvarcdo y cle los Concejales, Héctor Muñoz Ur¡be, Jaiñe
Monjes Far¡as, Joaquín Eguiluz Herrera, Chisüan Paulsen Espejo-Pando, AIex lfurn Jara,
Em¡lio A¡tñstrong Delp¡n, Bor¡s Negrete Canales, Patr¡c¡a García Mora y Ricado Tróstel

Sr. Secretário ll/lunlclpal de Concepción, Don Pablo lbarra lbarra,

5.- OÍcio Ord. N" 88, del 02.02.17. Profesioñal de Rentas y Patentes lrunicipales. Solic¡ta someter
para su aprobación la saquiente solicrtud de Patente de Alcoholes como se ind¡ca:

NOMBRE

CONTRIBUYENTE TIPO DE PATENTE
DIRECCION

OBSERVACIONES
tNtcto

ÍRAMITE

INVERSIONES VALLE

ESCONDtOOSpA

HOfELCON

ALCOHOLISj ART 3,

LETRA 3 á) Ley 19.925

coNcEPctoñ

LA SECRETARIA MUNICIPAL A

TRAVES DELORD, Nq 78 DE

18,01.17, INFORMA qUE LA

]I,W,A TA OUE SE DEBE

soLtctfaRoPtNtoN EsN'13-
B "TUCAPEL BAJO", NO

EXISTIENDO RESPUESTA POR

PARTE DE ÉSfA,

28.12.2016
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ACUERDO nP 135{-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCtóN en ta Sesión de Concejo Ordinarja cetebrada e¡ et diade hoy el oficto No 88 det 2 de teb.ero del p,eselte ¿ño del Deoart¿mento de Rentás y p¿te.ltes
I\¡unicipates; Comjsión de Hacienda N" 4 det 23.de r"¡r"l.á ¿" zóli;- áni"r¡Jli l"i,i'ii-o,j n L"v ¡1.18.695 Orgánica Coñstitucionat de I\r!nicipatidades, 

"¿opt¿ "r "iqri"ntJÁ"lr-á-r¿l 

"' - ", -"

APRUE_BA HOTEL CO\ ALCOHOLES; ART3 LETR¡ B-a, Ley 19925 CONTRTBUwENTETNVERSTo\ ES vALLr ESCoNDTDo spA RUT N" f6 213 t e¿_i DrñÉ'cióiiÁvñiie éireLuuN' 1054 VALLE PAICAVI-CONCEPCION

7 ercsoat? Alugrdg lle adoptado coh et voto tavorabte cte ta prestdenta det Concelo Mun¡cipatConcepclón ctoña Fabiote Tioncoso Atvaracto y Ae bs Concejates,ieiio, Uiioiüii", .1"¡."yyl:: :y:::-!?"1',,!. Esu^¡ 1 H.?rre.a, ch;¡stian pau;s.,,ri Esi"j;-i;;;;;i; ii;,,, r",",Emlto Amlstfong oetp¡n, Botis Negrcte Canales, patricia Gercia Mora y R¡caftlo TróstelPtovosté.

Srla. Conceie¡a y presidenta det Conceto MrAlvar¿a,o. - ¡nicipat cte Concepctón, Doña Fab¡ola Troncoso

Sr. Socreterlc Mun¡cipal de Concepc¡ón, Oon pablo tbarra tbarr¿.

6.- Ofcio Ord. N'89, det 13.02.17. profesional de Rentas y patentes fvunicipates. Sotictta someter
para su aprobación la sig!iente solicitud de pateñte de Alcoholes corno se indica:

NOMB¡E

.ONTiIBt'YENTE tNtcto

!YW!tco.qc¿cD n d

11.01,2017
¡AIME EN¡IQUE ÍTORTs

RUBIO

¡TSfAURÁNTE

OIURÑOY

NOCII]RNO CON

AICOBOG5;ART.3

IETBA C) Ley 19,925

LOS OINTLLO5 N'

tos NOfnOS

coNctPctoN

LA STCRETARIA MUN¡CIPAL A

fRAVTS OELORO, Nq 27 DE

ENÉRO DE 2017, ]NFORMAQUE

SOLCIITO L.AOPINION A LA

]].W, OE LA UNIDADVECINAL

EN QUÉ SE IJBICAEN EL LOCAL

DE CONFO¡MIOAD A LO

EÍAELECIOO EN LOs ARf, 65

LEr¡a ñt oE LA LEY 18,69s Y 43

N'1 LETñAF)DE LA LlY SE

sOLICITO LA OPINION A tA
]],W, N'36, POBLACION

TENIENTE MERLNO, NO

OBfENIENOO A LAFECHA,

RESP!EsTA POR PARTE OE

TLLA.

Srta. Concejala y Presidenra del Concejo lvlun¡c¡pal de Coñcepclón, Doña Fab¡ola Troncoso

Sr. Conce¡elde Concepción, Don Boris Negr€te Canales.

Yo voy aprobar esto pero quis¡era hacer un alcance, ya lo d¡jo la Concejala Garcia, pero a mf rne
parece curioso, porque, yo enliendo que las notifcacio¡es se la han hecho a todas las JLrnlas de
Veciños, y de eso á dado le el Secretario Municipal, pero si uno ve todos los oficios que hemos estado
aprobando y probablemente que áprobaremos ahora, siempre le respuesta o no existe respuesta,
siempre no existe respuesta por parte de la Juñta de Vec¡ños, y las veces pasádas cuañdo votamos
eslo mismo, tampoco existió, entonces, yo qusrera llarlrar más allá del trámfe ofcaal, que es
probablemente la cárlas que s€ e entregán a l¿s Juntas de Vecrnos poder quizás buscar un canal

10

Alguna consulta?, en votacjón, alSuna abstención, rechazo?, se aprueba por 10 votos a favor.

,,- r, 
"orar*ra 

I
DIRECCION

Alguna consultÉ?, Concejal Negrete.



#*"+*"r*r"**$**r*+;+:s,,;'
pud¡eren busc€r otros ""*+;;". ;;;;:i]:a 

qLe ¿s; ha s¡do- perc me gusÉaá que quizás se
pue¿an partic.pa,, daisu;rriá:, ii,i:j§rffiül iáñrñ':"üi: 

nuido v ras JJñtas d¿ vec,nos ásr

Srtea. Concerah y pres¡dente del Concejo Munic¡pat de Concepcón, Ooña Fablola TroncGo

Va.¡os a d¿r er prirera tnstáncia l¿ oateora ¿l Secretano l\rur¡cipal, oara qJe pJed¿ re¡lerar el,rocedrm.nlo que se aptica par¿ ,rorf¿r á b-s Jrt¿s de v€rnos.;.;t;" oJil ,iffiio", 
".to "modo muy personal, de que en muchos .ási

t,eren,ncóiuen,ente. y eí;";;,#ffi;:'d:';"ff ,flff ,iiln::" Jffi ::.:r"":r"Jj:yr[precrsanente le genera mavo. ircomoddá.t^tener ta insb:ación L qr" 
"" 

ñirJir'J ir'i",".,t" o"atgunos de estos tocates, pero yo creo que et Secrerario r¿rrnü-oa, ro piüü,;iü;rñ"';"'_"1",

Sr. Secretario Munb¡pat de Concepción, Oon pabto lbaná tbárrá.

Asi.€s Pres.denta 
.denlo de las preocLpaciones oJe ha sdo pet^lalente por el Conceto Mu'ricipal,en tomo a esta 1átena es que Secrelarfa MLnlcio¿¡. a¿em¿s ¡t" .n","i "i ñr,;,;';;;'

cemtc¿oa. se ¡ar Áec¡oi,.ril;."'i"-i."-íái,jlj""iii:?ffiiffioi":;]lLLff:;ffiE"r,"j"fff
I\runicrpat y busca. a tos Dirigente, estas han sido r""i,"J ,j":ñl,iái"", """ iná.1'i"#",0, oono"muchos Dirigentes toman un p€riodo de vacacDnes, un receso, y además, se ha ¡ñstru¡do que settame por tetéfono ñás de una vez a tos Dingentes p"ra qr" .. ei'nolmlr" rl i*t iá""ü'j" *" **oel Sec¡etano MLnc¡oát. sotic,tando pronuñciamenro en tomo a t¿ p"ri*" ["i.ltá -.in 

lo. tr""meoos, y á eso..b vamos a su-ar en el penooo 20.7 deñto oe los proceios oe cáDacitaoónpeíñenente que ttevamos a cabo como Secretari¿ tvunictpat, et ano pasaáo se epaCitaió'n mas ¿e630 Oirigentes, por parte de te Secretara Mun¡cipal, varnos tambten á incfrn tema iefativo 
" 

que se,jusiamente al tema de Patente de alcohotes, que responda a lá sollctud , por todo to que ;rgn¡ftca en
'ralerias de SegLrridad PJblica y ta-"lb.ér menlesrar te preocupecEn det or;pro Coñceio

Srta. Concejale y Presldenta det Concejo luunic¡pat de Conc€pc¡ón, Doña Fablola Troncoso
Afuerado

Muchas gracias por la aclaración Sr. Secretario, había solicitádo la palabra en primer tugar at Concejal
Paulsen, y luego a la Concejala García y Conc€jal Tróste l.

Sr. Concejal de Concopción Don Chdstlán Paulsen Esp€jo -Pando.

Tratándose de la última petición de Pate¡te, quÉro aprovechar la oportunidad para señalar, que en
este mes de febrero, tenemos todo el eño pera desarrollar lo que hemos venido sosteniendo hace
mucho tiempo la elaboración de una polÍtica relátiva a la Ley de alcoholes que podamos en def¡nitiva
abordar todas as materias que ños iñquietan, partrcularmente en los lúqares, se pueden
perfectamente establecer zonas que tengan limitáción por dversas razones, en frn, esa tarea que no
se ha hecho y que hemos sosteniendo var¡os, desde hace, que se yo, hace cuatro periodo y que no
hay, no habido voluntad para una comisión que sea la adecuada se reúna para establecer incluso una
Ordeñanza especlfcá vinc{lade altema de la Ley de alcoholes. en lo que dice en relecióñ elterná de
no respuesta de la Juntas de Vecinos, aparte que estamos en periodo de vacaciones, aparte que hay
una posicióñ coño la que planlea la Presidenta, si no tienen objeciones ño responden, la tercere es
que hay uña desidia generalizada en tomo a todo este üpo de situación y también en temas de otro
carácter, hay una suerte de no interés de participación, y por más que se le hága ernpeño eñ que
paiticipe la gente, la gente no está intercsedá e¡ participar mucha veces, hay que tratar de lo que está
hacieñdo el Secretario fvunicipal, a través de, y la DIDECO impuls€r la párticipacióñ de la gente, nos
lopamos con ese problema eñ lfnee general, $lvo que haya problema, si hay problemá, obviemente
todos se iuntan y salen a la calle, pero si no hay problema, a la gente no le inleresa partlcipár,

desgraciadamenle, gÉcias

Srta. Conceiala y Presldente del ConceJo Mun¡c¡pal de Concopc¡ón, Ooña Fab¡ola Tronco6o

Muchas gracias Conceial Paulsen, Conceiala Garcia
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Sra. Conceiala de Concopción, doñe Palrlcla carcía.

Sí, yo queriá r¡encionar que en elcaso de lo que nosotros aprobámos, que fue un locálde expendlos
de bebidas alcohólicas aquf eñ ta Paza Perú, bueno, resu ta que todo el mundo, todos dijimos, no se
presentó la Junta de Vecinos, pero sf después en los diar¡os aparecieroñ pubhcados todas las
censuras que hacian bs vecinos en tomo al tema, entonces, Frcr eso que uno de tos requisitos tiene
que ser que la carte t¡ene que estar firmado por los i¡tegrantes de ¡as Juntás de vecinos. ahor¿ la
otra parte que quedá, es que nosotros visiter¡os algunos, no varnos alcanzar lodos , pero por lo
menos algunos lugares pará ver donde están ubicádos, etc, etc., yo creo que en terreno se lograñ
más cosas q Lre as i en leoría es bueno. bajar a esas J untas de Veq nos para poder ncentiva rlas a que
ellos tienen que dar su FElabra, como, si ño hay comprom¡so, uno de los principales elementos no
está, uno se confia que ño hay ningúñ problemas no más, enloñces, va a ver que insistir y buscar otra
forma como que nosotros mismos vallámos para allá, asl lo habÍamos expresado en otra opo(unidád

Srta. Concejala y Preslderfa del Concejo Munic¡pal de Concapc¡ón, Doñe Fablola Troncoso
Alvarado.

ConceialTróstel va hacer Lrso de la palabra?

Sr. Concojel de Concepclón, Don R¡cardo Trostel Provoste.

St, qlre justamente apropósito toc¿ndo ambos lemas igual, apropósito de lo que señale el colega
Christian Paulsen, yo creo que la comisión más adecuada es, justamente es la que presido
Emprendimiento y Turismo y creo que esa y me comprometo que durante el primer señeslre
comencer'¡os un trabalo, obv¡amente convercando con los encargado lvlunicipales resp€ctivos, para
empezar a ver y planificár L¡n trabaio respeclo como empeza r, cono se hecho en otas Cor¡uñas de
Chile, zoñificer un poco este ter¡a de zonas turÍsticas qle pueden tener quiás una ciertá cantidad de
Patente, etc. Con respecto de las Juntas de Vecinos, también fue un terna en la Comisión de
Hacienda, y preocupa que efect¡vamente las Jlnlas de Vecinos no se rnañifiesten, pero aqui puede
haber muchos motivos, ya se han dicho algunos, otros motivos puede ser que justamente que dentro
de la misma unidad vec¡nal haya más de una Juntá de Vecinos y especÍfrcamenle en este csso de
Valle Escondido, desconozco si hay una Junla de Veciños esp€cíficamente de Válle Escond¡do, sin
peiuicio de que el territorio de la unidad Vec¡nal es mucho más ampl¡a, puede pes3r este tipo de
@sas, simplemente como se ha dicho acá finalmente se considera que s¡ la Junta de Vecinos no se
manifiesta, es porque está de acuerdo con lá Patente, y por eso es que es importantlsimo que las
Junta de Vecinos p¿rticipeñ y tomen párte eñ este tipo de decisiones, aqui hay un elemento que
pueden los vecinos part¡crpar en las decisiones del Concejo y es lamentable que no se pronuncien,
por lo rnismo hago un llar¡ado en gener¿l a la ciudadanla, que bueño, paéntesis, que bueno que la
Secretaria llun¡cipal este capacjtando a las Juntas de Vecinos, pero ahore tembién viene la voluntad
de los prop os vecinos de participar, un llamado para que en este tipo de cásos se manifesten,
muchas Grac¡as.

Srta. Concejala y Presldenta del Conce¡o Munic¡pal de Concepc¡ón, Doñe Fablola Troncoso

f\¡uchas grac as Coñcejal, Concejal Armstrong.

Sr. Concojal de Concepclón, Don Emlllo Armst ong Delp¡n.

Yo creo que hay una tendencia mundial, y tarnbién se obseNa en Chile y que debe preocuparnos y

cons¡ste un poco en lo siguiente.

Toda la lnstitucionalidad es mala, la lglesia es rnala, los polftjcos son malos, el fulbol es malo, los
empresanos son malos, el lisco es malo, etc. salvo yo que tomo c€fé, en una esquina, no hago nada y
critico a todos los demás, entonces eso me parece sÚper preocupante, ya que es verdad que se ha
destapado la realidad de la condición humaña eñ las diferentes lnstituciones, es verdad y es bueno, y

creo que todás lás instituciones deben .ñejorár sus regulac¡ones, de manera que esto disminuyá lo
más posible, pero tambén es verdad que Junto con eso debe madurár la conciencia civicá de los
ciudadenos y eso yo creo que debe preocupamos mucho, porque. en eltemá de las pátentes, es u¡
ejemplo esto, de que la gente reclama que hey muchos Bares, cánt¡nas, curaos, etc,, y mucho boche
en las noches, y después cuando les toca participar, no participan, entonces, esle es un llamado
general a que nos peocupemos deltema porqle a todas les instituciones nos debe preocupar este
tema, porque si no eslámos cayendo y se está viendo el mundo, en problemas de vacfos de poder
que son Ilenado por populrstas etc., lo cual no es conducente, eso sería una refexión.
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Sna. Con
Alvarado.

cejala y Presidentá del Concejo Munictpat de Concopción, Doña Fab¡ola Troncoso

[,,luchas gracias ConcejalArmstrong, yO CreO que es una reflexión que compart]mos Vários acá, y que
se ve mucho, le geñte en general es muy buene para criticar en redes sociales, o detrás de un
computador, pero en general sÉlvo que sea una cátástrofe, es ahl que se ven voluntarios de manere
masiva, pero en el dia a dia cuesta ancluso que la gente barra afuerita de su casa, es como que ya
nos acostumbrarnos a un sistema patemalista donde la gente exige todo de las lnstitucioñes, o de las
autoridades, y hacer un llamedo a tos mismos ConceFtes, cua¡do nos envían de patente ta
inforñáci5n, nosotros mismos podríamos aceT*rrnos a las Juntas de Vecinos v colaborar con
Secrelariá Municipal, muchas veces los Dirigentes ttene bast¿nle cer€nta con uno, e;tonces co¡ esa
misma información podriamos aportar bastante pere que la qenle puede mañifestarse, entendiendo
que lo ideal que cuando las Juñtas de Vecinos ños exprese su opin¡óñ, esto sea a través de una
aseñbee, eso serfa lo ¡deal no existiendo rnás consulta, Concejal Negrete.

.:

Sáa. ConceFla y Pr6ldenta del Concejo Mun¡cipal de Coocepc¡ón, Doña Fab¡ol¡ Trcncoso
Alvalado.

Secretario usted puede acotar algo de lo que se esté realizando en el lvlunicipio ese sentido.

Sr. Secretário Mun¡cipel de Concepclón, Doñ Pablo lbana lbarra.

Sl, voy acotar lo siguiente, y más que del lvlunicipio a nive Pals esto es una problemática, los invito a
revisar el jnforme Nacional de participacóñ ciudádana que si no me equivoco en enero fue ent@gado
a la Presidenta, en donde se eñtrega un anális¡s exhalsfvo, propuesta de modifrc¿ción a la Ley 20
5Oo de participación Ciudadana, y a a Ley T I 41 8 dé J uñtas de vecinos, llañadas Organ izaciones
Comunitarias, en donde se estiablece lo manifestádo por Don Ricardo y Doñ 8oris, se plantea con
bastañte fuerza que cade unidad vecinal exista á lo menos una Junta de Vecinos, lo cual sin dLlda

ordenaría este teña de los Limites, y ordeñaria también Lrna serie de ofos ternas €lacioñados con
Pollticas Públic¿s de nivel local, porque hoy dia la Ley perñite que en una unidad Veoñál exista más
de una Junta de Vecinos, lo que s¡n cluda nos pTovoca una situec¡ón eñ materie de planificáción y de
cómo trabalamos con esta Organizaciones de intemedio, así que los invito, este es un tema que está
identrfrcado a ñivel Pais por los Organismos competente.

Sr. Conceialdo Concepclón, Oon Borls Negrete Canales.

Estaba pensando en lo que drjo RicSdo, tiene varia o harta razón, por e¡emplo, si ánalizamos el punlo
cinco (5), el OficÉ No 88, nos vaños a dar cuenta que la direcc¡ón de la Pateñte Avenida Cataluña.
número 1054, eso es Valle Escondido, desde Paicávi, un poquito hacia dentro, y resulta que claro, la
un¡dad vecinal resulta que es la '13-B que es le de Tucápel Bájo, y probablenrente que cuañdo le lleg¿
la notificación a la Juñtrá de Vecinos de Tucapel Bajo, d rá, probablemente, esta es uná suposición con
este olro seclor, y eso uno lo va viendo, pasa en los d¡st ntos puntos, que de repente hay Juntas de
Vecinos baen gr¿nde, Cierto, en tenitonos b¡en grande, la direccón , el Locál concfeto quedá bien
distante muchas veces de la misma Junta de Vecinos o de su temtorio, y eñtonces, probáblemente
esa sea una de las rázones por la cual no diga nada, o no e interese, y ahíde repente debiera haber
un meca¡isr¡o por el cual, de repenle hay comité, que se crean denfo de las ñisñas Juntas de
Vecinos. u otro tipo de Orgánrzac¡ón, que puedan man¡festar la opinión de los mismos vecinos de ese
sector o de esa dirección , calle en concreto donde va a estar el Local de expend¡o de bebidas
alcohól¡cas.

Srte. Concejala y Presldonta del Concelo Mun¡c¡pal de Concepción, Doña Fabiola Troñco€o
Alvarado.

Muchas gracias, su segunda inteNención Concejal Tróslel.

sr. Conceialde concepc¡ón, Don R¡cardo Tróstel Provoste.

Sola.ñente u¡ breve corne¡taio respecto a eso, y luego de esto votemos. es que iustamente el
problema recade en que le meyorie de las undádes vec¡nales, al meños de Concepción y

esDecialmenle en los barros son qigantes la multiplicdad de les Juntas de Vecinos, por elemplo en la
'13 A, la que estia colindante a la 13 B, hay mínimo unas 5 Juñtas de vecinos, Esta la de Laguna
Redonda. Vlla Primavera El Golf, Anlbal Pinto, y todas en la péctica lieñen sectores más pequeños
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y pres¡denta det Concejo Munictpat de concepc¡ón, Doña Fab¡ota Troncoso

Y ojo qJe en general lo qLe se ve que soh piodo en los seclores que son de socto econóñEo más¿lto la pa.ticrp¿ció1 es ñucho nenoj "n rr¡¡nto ¿ ta O3anEacioñes socrateso;;;;;;';p*""",r.y eso hace ru( ho más comDJcaoo oLé se tes.oueda integ.ar a ¿. ¿iii.L"-ü,ñüJ qr.""" pr"o,rmplemertar el fvluricip,o, pasanos a votacon ahorá. " _' . *- r--

AlgLien se AbslEne, Rech¿./a, por lO votos á aavor se ¿prueba.

ACUERDO No .t 36{-2017

El CONCEJO llrlUNlCtpAL DE CONCEPC|óN, en ta Sesión de Concejo OrdinaTia cetebrada en e¡diaqe hoy; el ofic¡o No 89 det 13 de febrero det presente año det Oepanamento aá nenras v eatentes
Municipales; Coñisión de Hacienda No 4 det23 de febrero de 20ti rnrári" esliri ni¿,i l" L"V r.¡"'18.695 Orgánic¿ ColstrtLcrc'tat de Mulicipatidades, ádopto et siquiente Acuerdo

APRUEBA PATENTE RESTAURANTE OIURNO Y NOCTURNO CON ALCOHOLES, ART 3 LETRAC) Ley 19.925, CONTRIBUYENTE JAIIV]E ENRIoUE FLoRES RUBIo, cuiÑ. Is,oIz,qr1.z
DIRECCION LOS OLIVILLOS N' 596 COOPERATIVA LOS NOTROS CONCEPCION,

E! presen!? A?u:rd lu: adopfacto con el voto tavorabte de ta prestctehta del Concejo Muntc¡pat
Concepc¡ón doña Fab¡ola Trcncoso Alvaraclo y de tos Coñcejates, Héctor Muñoz úibe, Jaíme
Monjes Fa as, Joaquín Eguiluz Hetera, Chtisüan pautsen Espejo-pando, Alex kurn Jara,
Em¡l¡o Annstrong Delpln, Boris Négrete Canates, paticia García Mon y Ncardo Tróstet

Sr. Secr€tario Munlclpal de Concepción, Don Pablo lbarra tbarra,

7.- Se solcita a los señores concejales aprobar fulodificác¡óñ Presupuestariá I\,4unicipal por la surña de
M5.20S.791 ,

Conforme a los anál¡sis efectuados por profesio¡ales det Departamento de Coniabitidad, se pudo
const¿tar que los fondos remitidos por la SUBDERE pára el Proyecto "Construcción Sede Sociat
Remodelación Concepción" se encuentran ingresados presupuestaiamente en el Subtítulo 35 Saldo
Final de Caia, correspondiendo suplementar en el Subtítulo 31 ftem 02" Proyectos", por ta suma de
$ 45.209.791.-

Por lo anterior, se so icta aprobar:

7.1) La Creación de la Denomináción y Código Presupuestario del proyecto finañciado con fondos
PMU-SUBDERE:

MONITO

215.31 .O2.aU.OO1 .O12 PfllU4ONSTRUCCION SEDE SOCIAL REI\4ODELACION
CONCEPCION 45.209.791.-

TOTAL 45.209.79'1.-

Srta. Concejala y Pres¡denta delConcejo Mun¡cipaldé Concepción, Doña Fabiola Troncoso

Alquien tiene alsuna consulla?, Conceial Esuiluz

Sr. Concejalde Concepc¡óñ, Doñ Joaquín Egu¡luz Henera.

Quería iomár el resguardo de preguntarle a Jurídico, porque la Ley establece que todas las
modincáciones presupuestarias ¡enen que presenlarse dentro de cinco (5) dfas de ant¡cipac¡ón
sabiendo que, ent¡endo que elcontexto que el mes de febrero, la Comisióñ de Hacienda fue eldía de
ayer, pero tomar ta salvedad para que el oirector Jurídico avale esta votación diciendo que,
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argumentandojo legalmente, respaldancfo eñ..
raotanoo cet casotspecá;il#';:.:#:,ldid ra,votacrón que se va á ¡revaraderanre, no estoy
que s¡guen para delañte lpueslana' si no que de esta v de toctas laé

Sna. Concej¿h y Pr6idéntá det Conce¡o Mun¡cipat de Concepción, tloña Fabiota Tronco6o

Voyeá dar láralabra al Secretario lüunicrpa¡, para que aclare o la reitere, como usled se sumó más

Sr. Secretarlo Municipalds Concepctón, Don pabto lbárrá tbarra.

Al.rncio. arles de dar lectJr¿ a tos leñas pl¿nteados a la Co-¡s,óñ que estan-os l.aoejanoo hKe asalvedad, de que et haber er estas 
"clas."te.,"s ret¿tivas lrodúcá¿ión pÁror""iiii] ." to_o 

"lresguardo por ta Dirección de administracón y.f¡anzás, est¿ 
", 

ó,iáá"i ,qri,6"-; t\.,ilji"iÁ"irciCanasco, que se eñvió ta rnfomación con ciñoo (5) aias ae ant,crpaciori si noll" irirá§, 
"l 

tz ¿"rebrero. oor coreo etÉrfónico, jLstarente pa,a cr".pri con ios iraz,ji qr" í0,* üñiñi"w" q*tene bien cl¿ro etConcelal

Srta. Concejala y Presidenta del Concejo tytunic¡pat de Concepción, Doña Fab¡ota T¡oncoso

ConcejalPaulseñ

Sr. Concelalde Concepc¡ón Don Christian p.utsen Espejo -pando.

Er¿ lo mismo, preosamente la Cornisión de ayer, elDiectorde Flnanza señálo precisañe¡te que se
desglosba lo que estabamos treta¡do, hebrá consderacón a lo que acaba de señalar el Secretaro
Mlnicipal,.y aqul entra la mayor párte de to que tratamos eñ la Comisión de ayer, y ta otÉ parte, que
ño reunía los requ¡sitos de tiempo, con antelación, se postergo para el día manes,-y eso lo señalo, y
están, rne imágino, o va a estar en el acta correspondiente, gracias,

Srta. Concejála y Pres¡denta del Concejo Munic¡pat de Concopctón, Doñá Fab¡ola Troñcoso

Alguen más tiene otra consLtlta?. en votacón Ague¡seabstene rechaza ConcelalEgu luz

Sr. Concejal cle Concepción, Don Joaquín Egu¡luz Herera.

Yo apruebo, pero respaldándome en la evaluación que héce Departamento Jurídico y lo que infomo
elSecretaro

Srta. Goñcejala y Pres¡denG del Concejo Munlcapal de Conc6pción, Doña Fabiola Troncoso
Alvarado.

l\¡uchas gracias, se aprueba con 10 votos a favor

acuERDo N" 137€-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordiná a celebrada en el dla
de hoy; el añális¡s del Depto. de Contab¡lidad; Comisión de Hac¡enda No 4 del 23 de febrero de 2017;
arliculo 65 y 79 de a Ley N' 18 695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente

APRUEBA La Creació¡ de la Denominación y Códgo Presuplrestario del proyecto financ¡ado con
fondos PI!¡U§UBDERE:

]'...'i-:'..]''::::'.::::'.1.:.]::.'|::.'] ,15 2¡t.791
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El prcsente Acuerdo fue acloDtado con et voto favPrable de la pÍesktonta det Concejo Municipatconcepctón doha Fabiota rroncoso atvarado y.de t"s c"ncei"i;;.-i¿;;o; túJiii'iiii", t"¡_"Monjes Fartas, Joaqun Esu¡tuz Hererc, ch;isian pautsrí eriei-iriiái"iii'lir. ¿u",Em¡tto A,mstrcns Detpin, Boris Nesrs¿e c¿ra/es, p"¡,iii" éJiii iti"'v^áil.lio ,,ooaP¡ovoste.
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Sr. Secretárlo fVlunic¡palate Concepc¡ón, Don pablo lbarla lbára.

7.2) lt4-odificación del Presupuesto de castos de tá t. tltunicipatidad de Coñcepción
S 45.209.791.- para et año 2017 de la siguieñte maner¿:

SUBT ITTM ASIG SUBA GASTO§
35 !5?10.

45.210.-
SUBT ITEM ASIG

31
6At:O5

Srta, Concelala y Pr*¡d6ñta del Concejo Mun¡c¡pat de Concepc¡ón, Ooña Fab¡ola f.oncoso
Alvarado.

Alguna coñsulta en el punto 7.2?, en volación, aiguien se abstieñe techaza, Concelal Eguiluz

Sr. Conc€ialde Concepclón, Don Joaquin Egu¡luz Henera.

Voto a favor. con la msma argurertÁcól a rtenor.

Srta. Concejalá y Presldenta del Concejo Munic¡pal de Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso
Alvarado.

Se aprueba con 1 0 votos a favor

acuERoo No 138-8-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordina¡a celebrada en etdia
de hoy: elaná¡isis del Depto. de Contabilrdad; Comisión de Hácieflda No 4 del23 de febrero de 20T71
articulo 65 y 79 de la Ley N' 18.695 Orgánice Co¡stitucional de Irun cipalidades, adoptó el siguiente

APRUEBA Modifcación del Presupuesto de Gástos de la l. Munic¡pal¡dad de Conc€pcióñ, por un valor
de S 45.209.791.- pera el año 2017 de la s¡guiente maner¿:

O(P INICIAT¡VAs D€ INV€RsION

foTAt GASfOS
45.21C..
45,210.-

I o(P tNtctAftvas DE tNvERsloñ

fOTAL GASTOS

451,10¡
45,210.-

EI presente Acueralo lue adoptado con el voto fevotable cla la P¡esldenta del Concelo Muhlcipal
Concepc¡ón doña Fabiola T¡oncoso Alvarac!'. y .!e los Concejales, Héctor Muñoz Uibe, Jaime
Monjes furias, Joaqu¡n Eguiluz Herrerc, Chrisüan Paulsen Espejo-Pando, Alex hurra Ja¡a,
Em¡lio Armstñng Delpln, Boris Negrete Canales, Patr¡cía Garc¡a Mora y R¡cardo Tróstel
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Sr. Secrétar¡o Mun¡cipálde Coricepción, Do¡ pabto tbaffa lbara.

I - Se solicita a ios señores concerales eDmh.$1O.OOO.O0O._ ¡r t\¡odificación presupuestaria Municipat por ta suma de

Por.AcJe'do N' 2a43-144-2016 oel t7 1,.16 y.Dec_.,aro-Alcaldrco N. 807 del 21.11 16. se áprobósuptementación p€supuest¿-ie por tá suma de ato ooo.ooo _. co.respáno¡ántá á l" n.""i"ii" e*""r"N' 112012016 oet 15.092016. el donoe ta SUBOERE oansfrió á,iná 
"""t 

p":i 1á11,."|. "*coñsuttorz en e, Marco detproorama oe lreioramiento ¿" la cestion üuri.iJái. ,rril.riaia"é .l s"r,oa la cuenla 22 08 999.016

Al efectuar ra apeftura de las cuentas correspond ente ar año 2017. enónearneñte en co¡n¡s¡ón de
l!9ie!d9 N: 2 det 11.01.2017 esros fondos'tueron leved; et-;¿d; 3i:ói.óij).oij iIno.¡n"¿o'CXP lniciátiv¿s, de trversion'-.._proyectos - Corsutrola. debierd; ñabe; si;;;;i"-.-"io-'"r 

"oa,gozz.(ru 999.01ti denom n¿da 'CXp Bienes y Servicios de Consumol ,Servicbs 
Geñerales,,_ ,, Otroa,_'Resolucióñ Exenta N' .20120r6 de'.15.09.20T6 e.ograma Mejo;r.,r;i;ü ll-C""t¡on _

Consultoria , cono se señala en elpárrafo anrenor.

Por lo anteriory con e¡objeto de pode. rectiflcar se soticata aprobar:

Ivlodificáción Presupuestaria de Gastos de la l. lltunicipalidad de Concepc¡ón, para etaño 2016, por ta
sure de S10 000.000.- de ta sigu.ente manera:

Se aprueba con 10 votos a favor

acuERDo N.1394-2017

Srta. Conce.iala y Presidenta delConcejo Munic¡palde Concepc¡ón, Doña Fabiota Troncoso
Alvarado.

Alguña coñsulta?, pasamos a votación, Abste¡ción, rechazo áprLreba, Concelal Eguiluz

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIóN, en la Ses¡ón de Concelo Ordinaria celebrada en eldía
de hoy; Acuerdo N" 2443-144-2016 del 17.11.16 y Decreto Alcáldicio N" 807 del 21.11.16, se aprobó
supler¡eñteción presupuesteria por le sur¡á de $10.000.000.-, conespondiente a la Resoluc¡ón Exenta
N'11205/2016 del 15.09.2016, en donde la SUBDERE transf¡ó dicho monto para realizar una
Consultoría en el l\,4arco del Programa de ¡,¡eloramiento de la Gest¡ón l\,,lunlc¡pal ; lo expuesto eñ la
Comisión de Hacienda N'4 del 23 de febrero de 2017; articulo 65 y 79 de la Ley No 18.695 Orgán¡cá
Constitucional de N¡unicipalidades, adoptó elsigu ente Acuerdo:

APRUEBA lvodaf¡cácón Presupuestara de Gastos de la l. Ivlun¡c¡pal¡dad de Concepción, para elaño
20'16 por la suma de ST0.000.000.- de la siguiente manera:

SUBT ITEM AsIG SIAA GASTOS AUMENTA(M$)

22 CXP BIENCSYSERVICIOS DE CONsUMO

TOfAL GA5ÍO5
rc.4!0
10.000

SIJsT ITEM ASIG GASfOS D 5ñlrNUYF (Ll5)

31 CX P INICIAfIVAS DE INVERSION

fofat GASfos
02 10.000

10,000

SUBT ITEM ASIG SUBA GA5TOS

c x P BIENESYSEiVICTOS DE CONSúMo

TOTAL GAÍOS
14.0@
10.0o0

77

0a

DTSMTNUYE (M5)SUBT ITEM ASIG

CX P INICIATIVAS DE INVERSION31
02 1a!0s

10,000

17

Sr. Concejalde Concepc¡ón, Don Joaquín Egu¡luz Herera.

Con les mismas consderaciones de la votación ante¡ior.

Srta. Conce.¡ala y Pres¡denta del Concejo Mun¡clpal de Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso
Alvarado.
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SI]PLEMENÍACION
(Ms)

54.000.

SUPLEMENTA'!ON
(MS)

Sr. S€cretarto Munic¡patde Co¡cepción, Don pablo tba.ra lbarra,

9.- Se solictta a los señotes concelales aprobar Suplementeción plesupuestaria por vator de S54.000 000 -

Con fecha t3 02 2Ot7 tá SIJBDERE deposrló en ta cuenta del Banco Santander g 54.OOO.OOO._ quecorresponden at proyecro "DtsEño SANEAI\IIENTo smlrmlo órVeisól sÉéróá-es oe r,qCOI\.IUNA 
.DE^CONCEPCION", tos que fueron ngresaaos en arcas mr.rc,p-"1"" áñ"isiz.zolz, 

"traves de la Orden de Ingresos N.5.538807, fattando el ingreso de estoi *"roo" 
" 

pr".upr""to
Muñicipal.

Por lo antenor se requtere aprobar

Suplementac¡ón dsl Presüpuesto de tngrssos y castos de ta l. Muntctpálldad de Concepc¡ón
para el año 2017 por el valor de § 54.000.000.-, de ta s¡guteñte fome:

sUB ITEM ASIG SUBA 55A INGRESOS

13

c3

31

002

O(C TNANSFERTNCIAS PA¡A GAsTOs DE (APIfAt
DeOtrásEntidadesPúb cas

De la Sub*retarí¡ de oeerollo Réeioñ¡llAdñi¡ist¿rivo
ProsÉña MeloEmieñlo de B¿riot

018 Rsol, Ex. N' 129ul?016,04.11 165US0ERE-Di§!ñoS¡ne¿miento
5¡ñitario Div¿M setoretde la Comlna de conepctóñ
TOÍAL ING¡EsOs

si]B IfEM ASIG SUBA GASiOS

02
oo rñrcraTrvas DE Il¡vÉRstoN

SllsoERE- D¡*ño Saneamiento s¿nitario oiveres §¿ctor¿s de lá

TOTAI GASTOs
5:LLqai

Srta. Concejala y Pr6ldenta del Concero Municipal de Concepción, Doña Fablola Troncoso
Alvarado.

Alguna consulta sobre el punto 9? en votación, abstención, reche2o, se apruebá por 10 votos a fávor

acuERDo No 140{-2017

sl_rprEMENfacroN (M5)

Ei coNcEJo MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en le Sesión de Concejo Ordina a celebfada eñ eldia
de hoyi el SUBDERE deposiló en a cuenta del Banco Santander S 54.000.000.- que corresponden a¡
proyecto'DtsEño SANEAM|ENTo sANtrARto DtvERsos sEcroRES DE LA coMUNA DE
CONCEPCION ; lo expuesto en h Comisión de Hácreñdá No 4 del23 de febrero de 2017; adÍculo 65
y 79 de la Ley N' 18.695 Orgánica Constitucioñál de l\,luñicipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo:

APRIJEBA Supleme¡tac¡ón del Presupuesto de lngresos y Gastos de la L Municipálided de
Concepcióñ paÉ el año 2017 por el valor de S 54 000.000.-, de la siguiente forma:

sUS ITEM As¡G 5!BA S5A

03
002

002
018

INGRESOS

CXC INAñ¡STERENC¡Ás PARA GASTOS DE CAPIÍAL
oe otras Eñtidades Públl.ás

Déla Subsecretaria de oeÉrollo Resiona I y adm¡nistr¡livo
Prog6m¿ MeJor¡m¡eñró dé 3áriós
Resl. tx. N' 12917/2016,04.11.16 SUBDERE-Di.€ño

Saneamiento S.ñlrarlo Diver* se€torer de L¿ Coñuña de

fOfAL INGR€SOS

54,000,-

54.000,,

SUB ITEM AsIG sUBA GASfOS
cxP tNtctAftvas DE rNvERsloñ¡

SUBDEBE- o¡seño Sañ¿ámiento 5añitário Dlve60s Sedore5

31
02

18

SUPLEMEN:ACION

002



www.conceocion.cl

54gDr
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El prcsente Acuerdo fue acloptado con et voto favorable cle te pres¡ctenta ctet Concejo Municipat
Concepción doña Fab¡ola Trcncoso Alva¡acto y de los Concejates, Héctor Muñoz úrtbe, Jaime
Monjes Fanas, Joaquín Egu¡luz Heirera, Christian pautsen Espejo-pando, Atex kuft¿ Jara,
Em¡l¡o Annstrong Delpin, Botis Negrete Canales, Pat¡ic¡a carc¡a Mora y R¡cardo Tróstel

de la Coñu.¿ de Concep.ión

Sr. Secretar¡o Municipálde Concepción, Don Pabto tbara tbarra.

1G. Se solicita a los señores coñcejales aprobar Suplementecón de código "Emergencia por ¡ncendios
en la Comuna de Concepción", por la suma de S 104 232.292.-

Por efecto de la emergencia efectuadá por los inceñd¡os forestales el mun¡c¡pio procedió a efectuar
diversás compras de materiales sustentados, en los Decretos:

. Decreto Supremo 129: Declara corno zona afectada pot excepción constituciona de catéstrcfe
en lod¿s l¿s corrunas oe l¿ Región del Brobio !.

. Decreto Supremo 128: Declara como zona afectada por catástrofe derivada de inceñdios a le
Región delBtoblo

Por lo anterior se solicitá eprobaa

Modificación del Presupuesto de Gastos de la L fvlunicipalidad de Concepción pára el año 2017 de la
siguiente menera:

SUBT mM A516 SlrsA GÁSfOs

24 C X P TRANsFERINCIA! CORRIENTES

fofAt GASros

SUBf ÍIEM 4516

3t

A continuación, se presenla el comportamiento presup!¡estrario al 15 02.2017

101!@r
105,@O,-

10s.ooo..
105.00o,-

D 5lvl NUvE
,.,1

24.01.001 5.114.232 a

Srta. concejala y Pra§¡denta del concejo Muñlclpal cle Concepc¡ón, Doña Fabiola froncoso

Alguna mnsulta?, Conceja I Armstrong

Sr. Concejalde Concepclón, Don Em¡l¡o Arrhstrong Oolpin.

Quisiera señalar que támbién se indicó la conveniencia de generar un comLrnicsdo, o una carta de
agradecimiento a todas las personas que participaroñ en estos eventos, principalmente el personal
Municipal, tamb¡én se hiso extensivo a Bomberos, y yo planteo que tamLién §e haga extensivo a la
juventud, que tLrvo una parlicipáción súper ¡mportante, y que eso sí di,:e relac¡ón a Io que

comentábamos anteriormente, de la maduración delespkilu cívico y de la participación ciudadana.

Srta. Concelala y Pres¡denta del corceio Mun¡c¡pal de concepc¡on, Doña Fab¡oh Troncoso

Muchas graciás, Concejal EgLriluz.
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Sr. Concojalde Concepción, Don Joaquín EguiltE Henera.

Sl, querla pedir el detalle, yo no vine ayer a la Comasióñ, pero quería saber igual el detalle de las
conrpras por favor si me lo pudieran Mcer llegar al coreo, y en la m¡sña lineá de lo que manifesló el
Concelal Annsfo ñ9, él diá de ayer también se envieron felicitaciones a los func¡onarios, también a los
Boaaberos, los respaldo totalmente, y nada, felrcitar por la gran labor que se hiso, yo tuve la
oportundad de recorer algunos sectores, y r¡e e¡coñlré con varios funcionarios Municipales que
estaban ahi, apoyando, y lambién al igual como dice el Concejal Arastrong, @ñ muchos jóvenes de
distintos lugares del Pais, que no tenlan nada que ver con Concepcióñ, venían de Sanliago, que se
yo, del Sur del Norte, lJniveÉiterios coñ pela, cerretillá, y es algo muy loable y una vez más
demuestra que nosolros como País, al morñento de catásfofes, dejamos de lado todas las
diferencias, si nos ponemos a trabajar para ayudár ál prójimo, y más allá, ayer se menifestó que el
Conceio no tuvo parlcipación, en el proceso de ayuda para esta cátásfofu, habfan disti¡tas instancias
para poder hacerlo, no era necesario hacerlo a través del Concelo si ño que habían Organizaciones
privadás qu€ estaban recolectando ayuda, estabañ yendo a ayudar valga la redundancia, a los
distinlos sectores que estaban damnilcados por los inceñdios, ¿síque, una fel¡citación en generala
todos los que pañiciparon, ayudárcn a que estos inceñdios terminaran lo antes pos¡ble, y as personas
que se vieron damnifrcádas vieran o menos nlerven ¡da su rutina de vida, por esta cátásÍofe.

Srta. Coflcejala y Pres¡denta del Concejo llluñlclpal de Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoao

Ivuchas grac¡as, vamos a solicitar a Finanzas que le puédán hacer llegar la informac¡ón entregada del
díá de ayer a los Concejeles que no esistieron tengo la impresón que fueron el Concejal Eguiluz y el
Concejal Negreté, tiene la palabra el Coñcejal Tróstel, después el Concejal ltura, y después usted
Sra. Conceiala Garcia.

Sr. Concejal de Concepción, Don Ricardo Tró3tel Provoste.

I\¡Lichas grac¡as Presidenta, ayer en la hora de incidentes, se hic¡eron todos los vocativos y
lelicitáciones a lodos los funcio¡a os, pero entre eso se me fue recalc¿r algo qle dúo rni colegá acá
Patrlcia Garcla, creo qle es sumamente necesario, pienso distinto a lo que dice elConcejal Eguilu¿,
es que yo creo que es necesario que en estas situaciones de catásfoles o de emerge¡cia que
afecten gravemente, ya sea a un Barrio o a la Cuidad entera, es necesario que nosotros como
Concelo lengámos a lo menos un especie de concejo exteordinano de emergencia para
nierio¡zamos más de la situación, para que coño Coñcelo podamos enfrentar bieñ el terna, iñc usive
estos mismos tram tes que si bien la Ley permile que se gaste en ese minuto con c¿rgo que después
el Concelo apruebe, esto mismo se pudo haber hecho eñ ese minuto, yo creo que todos los
Concelales, independienle de que cuando cornenzó la emergeñciá, hábíamos muchos que no
es1ábámos en Concepc¡ón, si la semana squ¡ente estábamos la mayoríá aé, podiaños haber
perfeclameñte un hecho un Concejo, entonces. yo creo que es necesado, ño solamente si es
incendio, ins¡slo, si no que en cualquier otro l¡po de emergeñcia, ya sea inundaciones como ocumó el
2006, ya sea teremoto, o cualquaer otro trpo de c€tástrofu nafur¿|, o de otra índole, que ñosotros como
Concejo podámos reLrnimos para interiorizamos, y si es necesario áprobar algunas cosas que tenga
que hacer la Municipalidad, y hacerlo en ese minuto, eso Sra Presdenta.

Yo la verdad que discrepo un poco coñ usted, pero igua¡ es una opinión personal porque creo que
cuando hay una situacón de erñergenciá como la que se vivíe no solamente acá en Concepción, si no
que en las Comunas aledañas y en otras Regiones, creo que es burocratizar mucho más la entrega de
ayrJda, del hecho de reunirnos '10 Concejáles, y sumar algunos luncionados l\¡unicipales, qle en
realidad tenemos que estár en terreno, despL,rés se veé el tema Administrativo, se puede solicitar
tambrén a la DIDECO nos pueda enfegar información, yo creo tal cor¡o decíá elConcejal Eguiluz,
existia distiñtras iñstancia doñde podia surnarse a ayudar Bomberos ONG, Pároquiás, grupos

luvenaes Universidades, y en el fondo a uno, yo creo que a todos nos pasan que en catástrofes,
porque me paso también a mi que me señtfa que andába estorbando, y que andaba dando bote, yo
creo que en ese sentido, dar un paso alrás, no aparecer en lodas, pero si permiür que la ayuda llegue
o ñás rápido posible, fnalmente pa€ las personas que están alectadás, Concejal lturr¿ Usted taene la
palabra.
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Srtá. Conce.¡ala y Presidenta del Concojo Mun¡cipal de coñcepclón, Doña Feblola Troncoso
Alvarado.



Sr. Concéjal de Coñcepción, Don Alex lturra Jara.

Hay un dicho que dice, que lo que no abunda ¡o daña, y porque digo esto, porque efectivamente los
Concelales soños parte de las áutoridades de la Comuna, por tanto, no estoy diciendo que
débiésemos tener reunión pero si en algún momenio podemos sentar y cruzar ldeas y d¿tos que
vamos recogiendo en las áreás que nos estamos moviendo, por eso digo, lo que abunda no daña, y
también es bueno que de repente pongarnos as cosas en su lugar y no sequemos provechos
Politicos, áparecen fotos después como qLre ¿lgunos añduvieron y que otros no anduvieron, y por lo
mismo creo que fue muy correcto lo que se hizo áyer, eñ que la Comisión de Hacienda, par¿ que
quedemos clar¡to en que se gastarcñ as platas, se eñfegó a todos los Concejales un Ítem de toclos
los gastos, para que esteaóos tr¿sparentando y después no salgamos por la prensa recuÍiendo a
otros actores a clarificar cosas que después decimos aqui que estamos muy de acuerdo y después
andamos buscando subterfugios para terminar en contraloría, por tanto, una de las cosas, ¿quitiene
que haber protocolo, yo dije ayer y vuevo a decr protocolo, aquí eñ la zona no tenernos zona de
interfaz, por tanto, amerita reuniones de trabajo que busque, o busqueños mecánismos de evitar, o
minoráT srtuaciones de emergencia que tenemos en la comuna, Gracies

www.conceDcion.c

Srta, Concejala y Presidenta del Concejo lvunicipal de Concepción, Doñe Fab¡ole Troncoso

Ivluchas gracias, Concejala Garcfa, y después ConcejalNegrete

Sra. Coñcejala de Coñcepc¡ón, Doña Patrlcla Garcla Mora.

Eltema de la enrergencia, yo creo que tiene que ser tÉitado en conjunto, no es lna burocraciá r¡ás,
uña reunaón aunque sea de coordinación, nosotros ño podemos estar de piemas cruzadas en ¡a cása
mirando la tele, o haciendo cualquier cosa, rnieñtras lánto nuestra Comuña se quema, entonces,
h¡cieron bien c¡da lno haciendo lo que dice, pero también sería bueno lener reuniones de
coordinación, para no cargar la mata dos veces en la misma pa(e donde están. s¡no que ubic¿rse en
otros lugeres, yo creo que uno tiene que darse la oportunidad de ser flex¡ble en este caso, y
considero, hurñildemente, no, no humildemente, no soy humilde, no lengo esa caraclerist¡c3, pero sr
dec¡r que es conveñieñte tener une reunión de coordinación, no tiene para que ser una reunión de
cuatro horas. s¡no que decir tal y tal cosa, nos hacemos cargo de tales y cuales cosas, porque son
nuesfos Ciudadanos, los compañeros nuestros con los que hemos estedo toda la viia, y amerita eso,
y lo otro es que el dÍe de áyer en la Comisión de Hacienda nosotros dÍimos ahl, que ojala todas as
cuentas que se dieran tuvieráñ el detalle de todas las compras que se hicieran, s¡ quiera en mi
Organizacióñ, los v¡ejos ños rnetáñ cuando ño llevamos, oye, ¿dónde están las cuentas?, pásanos las
cuentas, en que se gastó t¿l y tál cosa, Ayer se dio, sacaron fotocopias, yo pienso que no pueden
botar un bulto de una determinada de phtá, por ñuy pequeña que sea, s¡ no tenemos el detalle
correspondiente, yo creo que nosofos, claro nos podemos confur de nuesfos funcionarios, pero yo
rne confió de o q ue ven mis ojos, ya, entonces yo creo q ue es una obligación que tendrien q ue ser de
esa rñaneTa, como lambién que hubiese una cuenta, asi como lo hacer en todas partes, de lá
catáslrofe, supóngáse ustedes cinco cásas entregadas, cuafo puertas comptadas, cinco milkilos de
alimento tanto, poque asl yo voy viendo y voy sopesando, porque ver una cifra así redonda, metida
en un sáco, no sacamos nada con verlo, es difícil pa¡¿ nosotros, yo no tengo L-rna bola de cnstal,
lamentablemeñte, eso me falto en m¡ vida, por eso es que se hace tan importante, y de repente la
gente se enoja coñ uno, porque dice este persona es más desconfieda que otro poco, claro que
somos desconfiado en todo el Pais se ha dado una inquietud, uña critba, que aqul las manos están
liñpias estupendo, pero eldetalle, eldelalle, yelresultrado de lo que se dio en la catástrofe, cuanto se
gastó , aquÍ dice 5105.000.000, nos pasaron el resultado y todo eso, es necesario decir que cosas se
¡nceñdiaron, cuantas personas fueroñ darnnifcadas, o algo asi, una evaluación total, lo que hacemos
los profes, siño lo hacerños, ños leqá uñ medio súmario.

Srta. Concejala y Pres¡denta del Concejo Municipal de Concepclón, Ooña Fablola Troncoso

Muchas gracias Concejala Gárcfa, por lo mrsmo la información de ayer fue entregada en Comisión,
Concejal Negrele tieñe la palabra.

sr. conceiálde Concepc¡ón, Don Boris Nogrote Canal€s.

Yo queria señálár que obviámente cada uno cierlo, con su equipo de trabalo con su gente conocda y
los Vecrnos y los Dirigeñtes que t-¿bajan con uño estuvimos eñ tereno cierto, ayudando, tratando de
ayudar, de distiñtias fonnas, algunos desde ápagañdo el incendio, otros geslionando, como en mi
caso, cierto, comida, reciones de com da, cierlo. comida para los Bomberos que estaban trabajando
eñ la estacaón, en el puente dos y otros de drstintas fo¡mas, yo sé que la concelala Garcia con un
grupo de jóvenes saleron a varias parte, no solo de Concepc¡ón a ayudar, pero el punto esla que
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nosotros, el 6 de Diciembre asum¡r¡os como Coñcetales de ta CoñrLrna, la ge¡te nos mrra a mi no me
gusta dec rlo, nos mira como autondades de lá Comuna, entonces lo que pás3 en una catástrofe,
cuando exista un problema, cieño, corño en este cáso que era un problema bien mayor, que era el
tema del incendio, la genle nos llama par¿ ver lo que está pasando, la gente nos llama, los veonos
nos llaman, los Dirigentes ños llaman, para saber que está haciendo el lvlunicipio, tos vecinos, los
d¡r¡gentes, las fami ¡as nos lama n, pará dec r¡os que ex¡ste X prob er¡a deñtto de este catáslrofe q ue
habido, y nos piden algún tipo de gestió¡, colaboración, y también infomacióñ, y e¡ ese sentido yo
qu¡ero, y sienlo que por parle del l\,,1uñicipio, s bien se trabajó, yo ayer feliclte y valore el trabajo de
todos los funcionerios l\runicipales, efectivamente que a los Conc€leles no se ños ¡nformó deltodo, yo
entiendo qLre, tampoco es que tengamos reuniones , dos veces tres veces al dia de la cálástrofe,
pues todos entendemos que los fuñcionarios l¡unicipales andabañ para todos lado, tfatando, cierto,
de hacer lo mejor posrble, y asl fue, pero al menos, yo entiendo que hubieron reunioñes, ño sé si
todos los dias, o dla por medio, reuniones de coordiñacjón de emergeñcia. que entiendo que se
hacÍañ en la mañana, o en la tarde. pero se hicieron durent€ le catástrofe, y en esas Teunioñes no se
invitaroñ a los Coñcelales, no se me ¡nvito, entonces uno tenfa que andar casi sacándo infon¡ación,
llamando a uno que no le coñtesteba, porque estába en medio de la emergencia, llamando a otro, á
ver si alguno te conlestába para tener algún tipo de inforr¡áción, entonces para futuras er¡ergencÉ, o
catáskofes yo quis¡era y esperaria que, este tipo de cosas se pud¡era melorar lo digo de forma súper
constructrva, a fin de que nosotros corno Concejales, podemos tener algún tipo de i¡form¿cón y
podamos ayudar lembrén en el desempeño del Municipio, sobre todo en estás inslancias, como tan
problemáticas como son estas c€lástrofes, esto no es estorbar como dice usted Concejálá Troncoso,
no es molestar, obviamente uño no iba a estar entre medios de los Bomberos, porque obviamente ahl
sí se hubiera anoleslado, pero si uno necesita tener iñformáCión y conoc mrento de lo que se está
haciendo. de lo que se está pasañdo, para poder enkegar la infon¡ac¡ón y poder generar estas
coordinacrón entre los vecino, los Dirigentes y las accrones del Municipio, eso, Graci¿s.

Srtá. Concejala y Pres¡denta del Concejo Municipal de Concepción, Doña Fablola Troncoso

Seria bueno que se aclarara cómo funcioña elComité de emergencia a nrvel l\,'lunicipal, la impresión
que yo tengo, es que Autoridades no es r.ucho lo que poder¡os hacer, porque en general elcarácler
que se ie da a los distintos Comité, ya sea a nivel irunic pal o as l¡stitucioñes del Estado que sea, es
de carácter absolutamente técnico, es más, en Palses como Estádos Unidos, y hace poco tiernpo á
Chile, a r¿iz de lo que p3so el 27 de febrero, rncluso la Presdeñta dejo de panicipar de los Comités de
erñeeencia, porque lnalmente lo que amporta es que los técñicos puedan lomar la decis¡ón conecta
a través de información, o teorfa, o de la experiencia que t¡enen, y de acuerdo a eso facilitar la
información a lás Autoridades Politicas, para que puedan tomar la decisión conecta, pero a mf, yo
reitero, a mi no me parece que nosotros tengamos nada qLre hacer en un Comité de ernercenci¿ me
parece a mí también, qle de párte de los dislintos Directores Municipales existió la mayor y meJor
voluntad, para entregarnos la inforr¡ación, a rnedida que ñosotros la soliotamos, ya, pero yo crEo
sincerárñente, tener un poco más de información, se puede terminat, yo insisto, se puede terminar no
siendo un aporie, y no ceñtrándose en lo más ¡mportante , que en ese inst¿nte, era apagar el iñcendio
lo más rápido posible, y proteger sobre todo las casas y la vida de personas, que se encontraban en
este inc€ñdio que fue ta¡ brutal y que fue uno de los mas gr¿nde de la historia, yo creo que lo
importante en esto, y lo voy a solicitar, es que la DIDECO nos haga una presentación de cuáles lueron
las condicrones de vu nerabilidad, y cLráles son las condiciones cuales quedo la Comuna, para de
ecueTdo a eso, colocamos a disposición de como nosotros los Concejales aponaaaos eñ la
aecoñstrucción, yo creo que eso es nuesfo rol, y eso es lo que tenemos que aportar, obvÉñente eso
quedá a criterio de cáda uno t¡ene la palábra ahora el ConcejalArmstrong, luego el Concejal Monje y
postenormente el Concejal Eguiluz.

Sr, Concoiel de Concepc¡ón, Oon Emilio Armstrong Oelp¡ñ.

I\,{e párece que en el terna del rnceñdio, el comporlamiento de Chile fue emocionante part¡c¡paron

todos en forma inmediata, y de acuerdo a lo que cada uno podia hacer, por ejemplo, en elcaso de
Sántá Olga, los propros vecinos, as Fuezas Amadas, muchos de nllestros hÜos, variás ONG,
muchis¡mas inaclativas particllares, la CONAF la lntendenciá, el l\¡unicipio, el Gobierno y diversos
Subsidios y coordinaciones á lravés de los ft¡iñisterios los Gremios como la Cámará de la

Construcción, la CORIVA, la Corñun¡dad lntemacional con Logistica espeoalizadas, uñá pátriota

extema, con el tema del SÚper Tañker, los medios infomáñdo y estimulando el apoyo y las Fiscal¡á

persiguie¡do responsabil¡dades, por lo tanto a ml me palece que en e caso de una efnefgencia, lo
que + hace es acudir inmediatamente a la emergeñcia, porque no hay mucho tiempo para plánificar,

pero, eso no significs que no tengamos que plenifcár, a mi me pafece qLle La rnánera de recoger esta
gr¡in expenencia, d¡gamos pára el lado bueno de las @sas, es precisameñte, y lo pedimos ayer' es el

iue noi reunamos én la Com¡sió¡ de lnfráestruclura que yo presido, por eiemplo, par¿ eslLrdiar los
prolocolos y mejorar os protocolos ya existente, dlgamos, íiente a futuras emergencias, en ese
sentdo, se acbró que ya la Municipalidad está tomando cárlas en mejorer estos protocolos, y que
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nosotros nos podemos incorporar de manerá de padic¡par proactivámenle en la geñeración de los
mismos, éso, gracias

Srta, Concejala y Pres¡denta del Conce¡o lvlunicipel de Concepción, Doñe Fabiota Troncoso
Alvarado,

I\¡uchas graclas Coñceial, Concejal Moñles.

Sr, Concejal de Concepción, Don Jaime Monies Farias.

Yo en pos de cooperar y proponer alguna idea respeclo a estia situáción, aquí ¡ay un Comité de
Emergencia Comunal que se coord¡na con elComité de emergencia C,omunaly elComité Provinc¡al,
hay una coord¡ñación, eso func¡one normalmente. especialmeñte después de que ocuren los
terremotos, grandes cetástrofe, ellos se reúneñ en toda la operatorie, hay una bodega lrunicipalde
emergencia, exclusivamenie de emergencia qLre uno puede ir a verlá, mn lo que cuenta, con lo que
no cuenta y e n base a eso, por ejemplo, hemos tenido q ue su plemeñtar el présu puesto, eso st que es
funclón nuestra de acuerdo a la Ley, ñosotos podemos intervenir en el preslpuesto Municipal para
ápoyár la emergencrá pero la operativa prop¡amenle tal, no los conesponde, la Ley ño nos da esa
atribución a nosofos los Concelales, eotonces , por lo tanlo, lo que si, en estas inslancias, para
lranquiidad nuesfá dentro del lVunicipio funcionan y yo diria que funcionan bastante bien y uno en la
emergencia, podfa coñstatarla y conlactarse con las personas que estábán, fuñcionarios que eslaban
trabajando arduamente en soluc¡onar el tema, pero yo creo que, lo importante es ver cuál es rol que
nos correspoñde a nosotros, nosotros hoy dia. en estos momentos por ejemplo. hay ST05.000.000 de
pesos que estamos aportando, es parte de la función que tenemos como concejales, al ver el
presupuesto, tenenros d¡spoñabalidad presupuestaria, como para apoyar las emergencia en estes
coñdiciones, ¡ndudablemente hay que hacerlo después y no desde el momento, si es ñeceserio eñ el
momento habrá que hacerlo, le Muñicipalidad además tiene la espelda pera poder acudir a comprar
cosas y todo lo demás y después ver como soluciona los temes, poñ¡ue las emergencies son asi son
cosas, si sobrepaso la bodega qLre teñÍámos seguramente, por eso es que se tuviefon que comprar
cosas extr¿, pero, independiente de eso, yo he planteedo, y voy a segurr planteando, hoy dia el
Gobierno a través de la ayuda del incendio, hiso un eporte, que lo copio de la ayuda que pertió del
ncendio de Valparalso, donde a las personas se les entreqo inicalmente S 600.000 peso, pára la
compra básica de ropa y cosás nec€saria, porque la gente queda sin nada, y quedan con lo puesto y
yo lo he plante¿do también aé en Concepción, de que nuestra ayLrda nosotros hemos rnejorado la
vivienda y todo lo demás, rápidamente llegan con cájas de alimentos, cuando a las personas se les
queman a c¿sa, legan con uteñs¡lios para la cociná, una cocina igual llega, pero por ejemplo, lo
básico, nosolros no lenemos un aporte de un bono pará entregárle a lá gente que se quemá, es
irnportante que nosotros podamos e¡tregarle por elemplo, se estirnara cuanto será el rnoñto siya el
Gobierno lo está hac¡endo, en este caso del incendio fue S1.000.000 de pesos se les está entresando
un bono pera que la gente pueda tener esa solución inrnediáta , que ocumó denÍo de la pnmera
semane, la ge¡te fue catastrada, y después de eso fue catastro ñnal que hacia de l\Iinisterio de
Vivieñda, la geñte recibia este bono, me imagino que la genle lo tiene que haber recibdo, de acuerdo
de la información que vi en ese momento, pero me parece súp€r bien que nosotros además nos
preocupemos del terna y podamos apoftar algo más a la emergeñc¡a, la gente cuando, insisio, si uno
va por elemplo, pierde todo, pierden su ropá interior los n¡ños pierden los uniformes par¿ ir ál colegio
es un draña, muchas veces, ah[t¡enen que hacer Biñgos, y cosás, y yo creo que nosotros a través del
prcsupuesto lllunicipal podriamos aportar algo extraordinario para mejorar las condiciones que sufren,
pasando elguñes cátástrofes, y no solo entregañdo la viviendá, ese es otfo apoyo también, a lo mejor
un bono, pot lo tanto lenernos mucho que hacer respecto a lá ernergencia, les insisto, yo cleo que la
tranquil¡dad, es que el Municipio trene la espalda, en elc¿so de Concepción, para responder ante r,rna

emergeñcla, asf quedó demostrado.

Srta. Concejala y Prés¡dentá del Concejo Mun¡c¡pal de concepc¡ón, Doña Fablola Troncoso

Illuchas qracias Concejal, Coircejal Eguiluz.

sr. Concejaldo Concepcióñ, Don Joaquin Egu¡luz Herfer¿.

En los dias del incendio todos queriamos ayudar, es cierto que no existla un instanciá formalde parte
del Concejo, pero la l\runlcipalidad tiene un protoco o para emergeñcia, y el encárgado Comuná|, que

es el Direclor de Aseo y Ornato, yo lo primero que atane hac€r, fue llamarlo a é1, y ponerme a su

d¡spos¡ción perÉ ayudar, agarramos un grupo de amigos de Renovación Nacional y nos pusimos

ac:lfrear c3jas, r¡ás que eso no podfamos hacer, son ellos los que saben cómo oper¿f y los que

tienen los recursos y que tor¡an las decisiones, yo preguntaba doñde fa¡ta más ayuda?, en tal parte.l y

pára állá ibamos, y en realidad, no éramos más, y no podlamos sermás que ser un apoyo como mano
de obrd, más állá de eso no podlamos hacer más, existe los protocolo, lo que si podlamos hace es,

revisar esos protocolo tratar de hacer un áporte, recoqieñdo las vivencias de esta ú ltima emergencia y
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poder trater de colaborar de alguna manera, y tambié¡ hay un montón de organizaciones pnvadá , las
que eyudáron bastante, yo nor.bro el cáso por ejemplo, de la Vega Monume¡ts|, saco mles de
colacioñes para los Brigadistá, o para los voluntarios para los Bomberos, no solamente de
Concepción, si no que de lás otras Comunas, yo fui a dejar cornida a Huatqui, a FJorida. a los cenlros
de acopio de aqui de Concepc¡ón, pero como mano de obra, más que eso, no podiamos tratar de
ponernos a diigir, de lomar decisiones, si en realided lo que necesitábámos todos era una mano
am¡ga que ayudara, y también eslud ar la posibilidad de agradecer a esas organizaciones que son de
la indole pnvado, que en el dia a dia los despreciamos, a la hor¿ dé las emergencia, lo ün co que
quererños, los echamos cle menos, y queremos que nos áyude, enlonces lambaén, eñ rcalidad me
parece bástante prudente y áiinádo, tener una com sión y revisar todos estos temas que son super
mportante, acojo la propuesta del Coñcejal Armstrong, para que podamos conversar estos temas con
más tranquilidad.

Srta. Concojala y Presldentá del Concejo Munlcipal de Concepc¡ón, Ooña Fab¡ota Troncoso
Alvalado.

ll!ry!.con.eoc on.cl

ACUERDO No 141€-20r7

EICONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN en a Sesión de Coñcejo Ordinária celebrada en el dia
de hoy; el D€creto Supreíro No 129. Declara como zona afectada por excepción const¡lucioñal de
catástrofe en todas las comuñas de la Región del Biobio Decreto Supremo N'128 Oeclara como
zona afeclada por calástrofe derivada de incendios lo expuesto eñ la CoTñisión de Hacieñda N'4 del
23 de febrero de 2017; articulo 65 y 79 de la Ley N' 18.695 Orgáñicá Constitucioñál de
Iüun icipal dades, adopió elsigu¡ente Acuerdo:

Muchas graclas, yo igualcomparto la opiñión de Coñcejal Egu¡uz, en elsentido de lo que era durante
esos días. era mano de obra. ósea yo en algún momento, con alguños amigos igualtomamos unas
palas, y empezamos a tratar de sacar lo que había c€rca de lás cásas de ramas, pero más allá de eso
en realidad no podia acercarte al fLrego, porque en geñeral, tampoco contaba coñ lás coñdiciones
tecnicas, ni la preparación neceseria, y ññalmente terrninar de provocar un accadente , al ñnal uño esí
termina siendo un estorbo pero efectivamente se rertera, que todos en la manera que pudimos
colaboremos y áhora lo que queda es lo decia el Concelal Arrnstrong de aprender las lecc¡ones y
también colocárños a dispos¡ción de que s¡gniñca la etapa de reconsfuccrón y de cómo ayudar a
muchos de los campesi¡os que perdieron la tiena con le cualweñ, ¡o habiendo más consultas, nr
comentarDs , pasaños a votación, elguien se Abstreñe, rechaza, se aprueba con 10 votos a favor

SUAT ITEM AsIC SUBA GAsTOs

C X P IiAI\¡SFEREÑCIA5 CO¡RIENTIS

TOTAT GAsTOs

APRUEBA Modificación del PresLrpuesto de Gastos de la l. Muñicipalidad de Concepción para el año
2017 de la siguiente manera:

0l

5U8T ITEM ASIG

35

GASfOS

auMF!I41!S)

105 000.-
105.000r
DISMINL]YE

El prcsente Acuerdo fue adoptaalo con el voto favorable cle la Pres¡<lenta del Conceio Mun¡cipel
Concepclón doñe Fablola Trcncoso Alvarado y de los Concélales, Hécto¡ Muñoz Ur¡be, Jaiñe
Monjes Farias, Joaqüín Eguilu¿ Herrera, Chrlstían Paulsen Espejo-Pando, Alex lturra Jara,
Emil¡o Amstrong Delpin, Borls Negrcte Cañales, Patr¡cie Garc¡a Mora y Rlcarclo Tróstel

fOfAL GA5TO5

105.000,
105,000.-

Sr. Secretarlo lllunlclpal de Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbarra.

'11.- Memoáñdum N' 3107, del 31.01.17. Director de Conslruccones. Solicfá Aprobar Conven¡o FRIL
"Construcción Cancha Fútbol 5 Pasto S ntético. Santa Sabina'
El Director de Construcciones informa que por Resolución Exenta N" 237 del 24.01.17, el Gobierno
Regional de la Regióñ del Bio Bio aprobó convenro de Transferencia de Recursos para la ejecución
del Proyecto del Fondo Regional de ln¡c¡ativa Local (FRIL) 'Construcción Cancha de Futbol 5 Pasto
Sintético, Santa Sabina". por la sume de S59.999.000.-
Por lo anterior se solicita apobar "Conve¡io FRIL'con§rucción Cancha Futbol 5 Pasto Sintético,
Santa Sabina', por la suma de $59.99S.000.-
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El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN en lá Sesión de Concelo Ordinaria cetebrada en et dtá
de hoy, el memorándum No 3T07 del 31 de eñero de 2017 del Oireclor de Construcc oñes; to expuesto
en la Cor¡isión de Hacienda No 4 del23 de febrero de 20'17; arttculo 65 y 79 de ta Ley Nó.18.695
Orgán¡ca Constituc¡ona I d e Municipal¡clades, adoptó el siguiente Acuerdol

APRUEBA Convenio FR|L "Construccón Cancha Futbol 5 Pasto Si¡tético. Santa Sabina", por tá
suma de S59 999 000 -

Srta, Concejala y Pres¡denta del Concejo Munic¡pat de Concepción, Doña Fabtota Tronco3o
Alvarado.

Alguna consull¿ sobre el punto '11?, en votac¡ón, Abstenc¡ón, rechazo, se eprueba por 10 votos a

www.conceocion.c.l

ACUERDO No 142{-20,17

Sr. Secretario Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Oon Pablo lbarra lbarra.

12- Ofcio Ord. N'206, de 08.02.17. Director de Planificáción. Solic¡ta creacón de códiqo y
denominación

El Director de Plenific€cón solicla creación de cuenta presupueslaria para el esfucl¡o denominado
'Estudio de slelos par¿ eldesaÍollo de iñgenierÍa', con elfn de verifcár la G¡lllad de los suelos y
con ello dar el insumo pera el desenollo de la ingeñieria, que el mun¡cipio desarrolla con sus
profesionales.

Entre otras iniciátivas que requiereñ de este lipo de estudios, se t¡ene el sector de remodelación
Aníbal Pinto, sector el Peumo, diversos sectores de la ciudad para el eñplazemiento de mobiliário
urbáno, proyecto piscine Municipál etc.

Por lo anterior se solicitá aprobar

Creaclón del Códlgo y denom¡nac¡ón

El prcsénte Acuedo fue adoptedo con el voto tavoñble de le Pres¡ctenta alel Concejo Mun¡c¡pel
Concepc¡ón doña Fdb¡ola Tñncoso Alva.ado y de los Concelales, Héctor Muñoz Uibe, Jahne
Moñles Farlas, Joaquin Eguiluz Herrera, Chrlstlan Pauls.n Espejo-Panalo, Alex ltufta Jañ,
Emll¡o Armstrong D.lp¡n, Botls Negrete Ceñales, Patic¡a Garc¡a Mora y Rícado T¡óstel

coDtGo

31.01.002.002.012

DENOMINACION

30.000.000.

A gLrna consu la, en votación abslención rechazo se aprueba por 10 votos a favor

acuERDo No'143€-2017

EIcONcEJO MUNICIPAL DE CONCEPCóN, eñ la Sesión de Concejo Ordinaria celebráda en eldia
de hoy; eloñcio No 206 del 8 de febrero de 2017 del Seúetáfio Comuna de Planificacióñi lo expueslo
en la Comisión de Hecienda N'4 del23 de febrero de 2017; artículo 65 y 79 de la Ley N" 18.695
Orgánica Constitucional de [runicipál]dades, ádoptó el siguiente Acuerdo:

APRUEBA CREACIÓN DEL CÓDIGO Y DENOMINACIÓN

coDtGo DENOMINACION Monto S

31,01,002,002.012 'ESTUDIOS DE SUELOS PARA EL DESARROLLO DE LA

"ESTUDIOS DE SUELOS PARA EL DESARROLLO DE LA

IN6ENIERIA"

Srtá. Coñcejále y Pres¡denta del Conceio Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Doña Fablola Troncoso
Alvarado.

INGENIERIA
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El presenté Acuerdo fue adoptaclo con el voto favorable cle la Presidenta del Concelo Municipal
Concepc¡ón doña Fablola T¡oncoso Alvañdo y .!e los Concejales, Héctot Muñoz Uibe, Ja¡me
tlonjes Fa $, Joaquin Egu¡luz Herrera, Chist¡an Pdulsen Espojo-Panclo, Atex tturra Jaia,
Emilio Amstrong Delp¡n, Bo s Negrcb Anabs, Patfic¡a García lllo¡a y Ricarcto Tróstet

MSI

13.- Oñcio Ord. N" 5'17¡7, del 03.02.17. Directora de Admin¡stración de Salud. Soticita
sup ementación presupuestaria por mayores ingresos efectivos.

Sr. Secretario Muñic¡pal de Conc8pclón, Don Pablo lba¡.a lbarra

INGRESOS

La Diectora de Adm n¡sfac¡ón de Salud. solicita sorñeter a la aprobacón del Concejo Munic¡pal, la
siguiente suplementacióñ presupuestaria a conven¡o SAR (SeNicro de Alta Resolucón) Tucápe|2016,
financiados con fondos del Servicio de Selud, este conve¡io destrnadá foñdos para la puesta en
marcha de este serv cio decepcionados en enero del presente ¿ño.

Por lo anteriorse solicita aprobar:

Suplementacón por de Presupuesto de Ingresos y Gastos de a Dirección de Salud de la
l. N¡unicipalrdad de Concepc¡óñ año 2017 por un valor de $ 54.382.207.- de la siguiente manera:
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5U3T _t 
r,r i!3r GASTOS

O(C TNAÍ\6FERENCIAS COR ENTES

De otr¿t Entidades P!bLlcs

Apode5 Pro8amás Especl¡les Ssc

TOTA| |'|GRTSOs

(ac G^sros E PERsoNAt

O(c ADqUBEION DE ACI¡VOs NO BNAI'¡CIIROS

fofat GAsfos

3l

002

zt
OL

02

03

1.000.

3.!!0¡
54.343,.

Srta. Conceiala y Prcs¡dentá del Conceio Múñlcipal de Concepción, Ooña Feblola Troncoso
Alvarado,

15.500
5 000.

29.881

05

Sr. Coñcejelde Corcepción, Oon R¡cardo TróstelProvoste.

Es lremeñdamente importante la implementación de esle SAR de Tucep€, como asl se
implemenlación también en Víctor Manuel Fernández, para nuestra Comuna, porque después de
mucho tiempo, y uná de as cosas que también, por lo menos a mi me mencionaban en periodo de
campáña, ere que Justamente era en la madrugada, fnalmente todas las urgeñcias de Concepcón,
llegeban al Hospital Regional, un Hospital Regional que ya está tremendamente atochado, enton@s
porque es importante eslo SAR, porque v¿ e permitir que durante las hora§ de la madrugada va a
permili u¡a etenció¡ de urgencia, pero por otro lado, seria bueno, y que quede en acta como
manifestamos ayer en la Com¡sión de Haclenda, que se haga mayor d¡fusión, respecto de los SAPU y

de los SAR, que existen en nuesfa Comuna porque no podemos seguir quedándonos de brazos
cruzedos frente a la gra¡ cá¡tidad de usuarios que finalmente por un resfrió o por urgencias,
bastantes más leves, van ál Hospital Regional, siendo que pera allá van generalmente urgenc¡as ñás
graves, enlonces tambéñ solicito que de la Drrección de Salud l¡un¡cipal, haya una mayor difusón de
los SAPU y de los SAR, y especialmente de los SAR, que ahor¿ se van a empez á rmplementar,
muchas gracias

Srte, Conceiala y Presldentá del Conceio Munlclpal de Concepc¡ón, ooña Fáb¡ola T.oncoro
AlvaÉdo.

Hacer una salvedad Concejal que los SAPU no son cor¡o para el resfnó, y el SAR par¿ el resfrió,
porcue si no también terminamos atochando eslos señaclos que tienen otfo lin, que es precisamente

sUBT ITEM
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54.38,.-

Alguien qLr ere hacer comeñbrio? Coñcelal Tróstel



las urgencias, el Hospital Regionaltie¡e como fn las ueencEs que son de alta complelidad, y lo que
se busca con estos setuicros de alte reso)lc¡óD es coñpteñenta( r. qre yJ éirsrEá-nver oe os
SAPtl, pero obviamente con seNicios extraordiñar¡os, como es la tomá d¿ r¿j¡ografia, mayor cantidád
de profesionales, y la extensión horaria que sería hasta ¡as I de la m¿ñana, péro, st es i:fuctvo que
felta difusiJñ, y lo mañifesté ayer de lo que pesa con el SAPU deñtá|, que es el ún¡co que está
presenle en la Comuna y la verdad es que todavia muy pocas pe§onas no saben de su existencia
Alguien más tiene alguña consulta?, ConcejalEguiluz

W!!!!.!A¡cep!tS!.cl

Sr. Concelalde Coñcepclón, Don Joaquin Egu¡luz HeÍsra.

El año pasado, un centro de altá resolutivá. y coñveGando con uñ paciente, me coñeñtabá, bueño to
dile el año pásado, bueno quisiera reiléralo, existen maquinas, pára poder sacar radiograf¡a, o no sé si
tendrá razonador o no, por ejemplo, le dicen Sr. Vallese hacer una radiografÍa, pero válla a la
instjtución privada tanto nosotros también tenemos la c¿pacidad de tener una máquina y poder hacer
la radiografia, el problema es que no tener¡os el proles¡onal para que lo informe, y creo que lo
pregunte el año pasado, entonces que no nos vaya a pasar lo mismo con esto tarnbiéñ consideremos
en el presupuesto, bueno, ya está hecho el presupuesto, pero considerernos el fuñcion¿miento de
estos cenlros, poder ser nosotros como fiIuñicipio los que secamos estas radiografia o estos
exámenes de imagenologl¿, que muchas veces sé lércerizan instrtuciones prlvadas, poder hacerlás
nosotros, para poder darle, o ahorarles algunás Luquitas también a los usuarios de Ceñtros de Salud,
Asistenciales Comunales, o delServcio Salud que se atienden también en la Comuna de Concepción,
sime esloy eqLrivocando, que me corrija porfavorálguieñ de Salud, pero tengo entend¡do que es asi

Srtr. Concejala y Presldenla del Concelo Mun¡c¡pal de concepclón, Doña Fablola TroncGo
Alvarado,

Yo por lo menos, la experiencia que se ha visto, que eñ general, al paciente uno le puede recomendar
de que se tome la rad¡ografía en tal y tal parte, entendiendo que por el sistema pÚblico eso puede

durar dos meses o tres meses, hasta un mes, uno le hace la recomendación, y f¡almente el paciente

es el que elige o espera eltier¡po en el sisteñá público, o se lo hace de ñanera p¡vada, o en geñeral,

no creo qle sea protocolo de la DAS, 5i ño qle queda a crderio de cas¡del profesional, alguna otra
consultá?, en votación, alguien se abstiene. rechazo, s€ aprueba con 10 votos e favor.

ACUERDO N'144{-2017

El CONCEJO MUNICIPAL OE CONCEPCóN, eñ la Sesión de Concejo Ord¡naria celeb{ada en eldia
de hoy; el oficio No 517-17 del 3 de febrero de 20'17 de la Directora de Salud l\,'tunicipal; lo expuesto en

b Co;¡sión de Hacienda N" 4 del 23 de febrero de 20171 ertfculo 65 y 79 de la Ley N0 '18.695

O19ánica Constitucional de MunÉipalidades, adoptó el slguiente Acuerdo:

APRUEBA SUPLEIVENTACIÓN POR DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DE LA

óineccror DE SALUD DE LA I. ¡,luNtclPAL|DAD DE coNcEPclóN AÑo 2017 PoR uN vALoR
DE S 54,382,207,- DE LA SIGUIENTE I\¡ANERA

SUAT
^stc 

5u3a TNGRtSOS
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sLlS GASIOS

ó(c fea[sf ÉRtNc¡as aoRRlEmE5

Oe Otr¡5 Entidádet Pub!(as

apon¿s Prográñás Espeialet §5C

TOTAL INGRE§OS

54,183.-

54,38n.-
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cxc aoOUlSlClON DE ACTIVOs r,lo

FINANOEROs

fOfAL GASTOS
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15,500.-
5.000..
29.383,-

1,000..

llqoi
s4343.

Et Dresente Acuerdo fue adoptado con el voto favot"blg de te Presidenta dal Conceio Mun¡c¡pál

ZdiÁiit¿" iii"i.i¡"lá iioncoso atvaraao v d€ ,os concéJá,es, Héctot Muñoz udbe Jalñe

uá)ji[-rii¡i, Joaquin EEuttu2 Henera, chisüan Paulsen Espeio'Pendo, alex huta Jara'É;;i; Á;;;;;- ó¿hh,'Boris Nesrete canetes, Petricia Garc¡a t¡'ora v Rtcaftlo rróstet

rfrM astc suB

2l



Sr. Secretario Munic¡pel de Coñc€pc¡ón, Don pablo lbana lbara.

14 ' Oñcb Ord- N" 104. del O6.o2.tT orré.Jor de Construcciones. Licitaoón pública 2417_5GLp16"Recuperación Acera orienre de cáre cauporrcán en erce;h;i;¿,i;¿;;,biülljÍ"tJá".r.r.
El Diector de Construcciones a través .te¡ ofÉjo indicado, remite Acta de Evatuación, etaborada por taComlsón Evaluaoora qJe estuvo ¡nteqr¿da por

. Maurlcio Talpen Sa¡hueza : Representante de Atcatdta. Vanessa Bano QLreirolo : Representante Dirección Juridic€. l\rariela Melo Reyes : Representante Oirección de Control. Edgardo Bettrán Bascur I Representante Oirección pbnmc¡cióñ

. Jovanka Alavania Moreno : Representañte Diaección de Construcciones

La licitiación es financiada con recursos de a Secretaria de ta prevenció¡ del Detito en el marco detPlañ Nacioñal de Seguridád púbtica, con un presupuesto estimativo de s SS.S0O.0OO:

9t:l:--"1. ,?-!!19j9,r" mercado pubhco tres empresas, cumplendo tas tres, con tos requasitoserqoos y especrÍcernente con ¡os cntefios de eváluación; Olertja económic€ goo/0, plázo 16%,
Cumplim ento req!isitos formetes 4%.

La Comis¡ón Evaluadota presenta elsiguienle cuadro de evaluación:

El Sr. Alc¿lde acoge la propLresta de la Comisión Evaluadora y propoñe al Concejo adjudicer la llcitaciSn
a le emprese Construccrones e ¡nversiones Hnos. Peña de Agustiñ Ltda. por un monto de
S81.¿81.712.-, IVA lncluido y un plázo de 90 dfas.

Srta. Concejala y Presidenta del Concejo Municipal de Concepclón, Ooña Fabtota Troncoso

Alguná consulta?, pasarnos a votación, abslenclones, rechazo, se aprueba por 10 votos a lavor.

www,concepcion,cl

acuERoo N0'145€-2017

El CONCEJO MUI{lClPAL DE CONCEPCÉN, en la Sesióñ de Conceto Ordinaria celebrada en eldÍa
de hoy; el oficio No 104 del 6 de febrero de 2017 del D¡rector de Construcciones; lo expuesto en la
Conrisión de Hacienda No 4 del 23 de febrero de 2017; artlculo 65 y 79 de la Ley N" 18.695 Orgánica
Coñstitucional de IUunicipalidades, adoptóel saguienteAcuerdo

APRUEAA LICITACIÓN PÚ8LICA 2417.50-1P16'RECUPERACIÓN ACERA ORIENTE DE CALLE
CAUPOLrcÁN EN EL CENfRO HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE CONCEPC¡ÓN'A LA EMPRESA
CÓNSTRUCCIONES E INVERSiONES HNOS PEÑA DE AGUSTIÑ LTDA., POR UN IJONTO DE
OCHENTA Y UN IJILLONES CUATROCIENfOS OCHENÍA Y UN MIL SETECIENTOS DOCE
PESOS tS81.Á8'.7'2) IVA INCLUIDO Y UN PLAZO DE 90 DIAS.

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favohble cle Ia PÍeslden,á del Concelo Munlc¡pal
concepc¡ón doña Fablola T¡oncoso Alva¡ado y cle los Concéjales, Háctor Muñoz U¡ibe, Jaime
Moñles Farias, Joaqu¡n Egu¡luz Henera, Christien Paulsen Espejo-Pando, Alex ltu¡ra JaÍa,
Emilio A¡mstrcng Delpin, Bor¡s Neg¡ote Canales, Patricia Garc¡a Mora y Rlcardo Tróstel

PUMAIEASIGNADO =>> 16

Con«rucc¡oñes e lnvereiones fl ños, Peña de
s81.481.712

d d

80,0 13,3 1,0 96,31

ConstructoÉ C¿stald ni Clsrerna ttda. 5 81,617.697 80 L t5 1,0 95,9)

CoNrrúctoE Ac.os ln8eñieria Ltda s 84.975.6:2 75 -6 1,0 95,1
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Sr. Secreterio Munlc¡pal de Concepc¡ón, Don pabto tbarrá tbárrr.

15.- Oficio Ord. N'26, det 02.02.j7. Tesorero N,lunicipat (S). Conir.éteción Directa de Cása de Moneda.

El fesorero Municipat a través del ofcio indicedo, soticita le aprobacióñ a los señores conc€tates lacontrataciJn Directá de cesa de f\roneda, a objeto ae a., c,]mirimenio a ra n*l"iiiJ É-g"i ,ig"nt",
relativa a Ia adquisición directa de especies que a continlación;e detalan:

Sellos verdes
Placas patentes provisor¡a
Lic€ncias de conducir con sobre lermo seládo
Placa remolque muñicipal
Gui¿s de libre trans¡to
Estsmpillas municipa¡es

ACUERDO N.146{-2017

EICONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIóN en a Sesióñ de Concejo Ordinaria cetebrada en et dÍa
de hoyi el olcio N" 26 de 2 de febrero de 2017 del Director de Construcciones, o expuesto en ta
CornisióndeHáciendaNo4del23defebrerode20lT; artícuto 65 y 79 de ta Ley No i8.69S Orgánica
Constitucional de Municipalidades, adoptóel s¡gu¡enteAcuerdo:

www.conceocion.cl

APRUEBA Contratac¡ón D¡recta de Casá de l\,,loneda, des¡nada a la coñpra de d¡ferenles especies,
por la suma de S 38.000.000 -

El valor anual para este año 2017, alcañzaria la sum¿ de s 38.OOO.OOO.- IVA Incluido, v se encuentra
'esoaldado con el CertÍic¿do de Disponrbrtdad P.esuouesária N. 95 oe 20 O1 2017

S?ra. Conceiah y Pres¡dente det Concejo Mun¡c¡pat de Concepci5n, Ooña Fabtota Tronco3o
Alverado.

Alquna consuft¿?, en volación, abstención, recházo, se aprueba por 1O votos a favor.

Sellos verdes
Placás patentes provisories
Licencias de conducir con sobre terrno sellado
Placa remolque r¡unicipal
Guías de libre transito
Estampillás municipales

El prcseñte AcueÍclo Íue adopteclo con el voto favorable de la Ptésidenta del Concejo Muníclpal
Concepción doñe Feb¡ola Troncoso Alvarado y de los Concejalés, HéctoÍ lwuñoz Uñbe, Jaiñe
Monjes Faias, Joaquín Egulluz HeÍera, Chr¡s¡ian Paulsan EsEjo-Pando, Alex ltu¡ra Jdñ,
Em¡l¡o Amstrong Delp¡n, Bor¡s l/egret6 Cánares, Patricla Garcia Mora y R¡carclo Tróstel

Sr. Secretado lVlunlclpal de Concepclón, Don Pablo lbarra lbarra.

16.- Oficio Ord. N' 162¡7, del 09.02.17. Director de Administr¿ción de Educacióñ Municipal. Sollc¡ta
suplementsción y ñodlicación presupuestaria.

A) lngresos efectivos fondo movámonos por la educación públ¡ca -FAEP 2016

Por lo anterior, se solicita aprobal:

Suplementac¡ón Presupuestaria de lngresos y Gastos de la Dirección de Educacióñ Municipal per¿ el
año 2017, por Mayores lngresos efectivos, por la suñe de $219.677.000.- de la siguiente manera:

N6nES0S 5UPL€MENTACION
(Ms)

O(C f RANSFERTNOAS CORRIEiITCS

0e otrái Eñtidádet PúbliÉs,
0e lá Subséüerarí. d¿ Éducación-

Fondo de apoyo a la Edoc¡ción Pública
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INGRESO5

GASIOS

C\P 8ITNEs YsERVICIOS DE CONSUMO

Textiles, Vestu¿rio y Cal¿ado.

M¿teriales de Ue o coñsum.
Mántéñ¡ñiento y Rep¡racbnes,

Setuic ios Técn icos y Profeslon a¡e s,

Otro5 Gastos en Sienes y Seruic¡os de Consumo.
CXPADQUSICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

otrcs Actryos no FinañcieE
TOTAL GAsTOs

1.900.-

16.244,-
95.284.

1,.606.-

3.260.-
3.298..
2.299.-

2.814.-

7t9.677.-

Srta. Concejala y President d6l Concejo fvlunlcipal de Concepcióñ, Doña Fablola Troncoso

6 601.-

SI]PLEÑIENfACION

Sr. Conceialde Concepción, Oon Joaquin Egulluz Herrera.

No tiene que ver con e punto, perc aprovecho de solicitarle a la presidenta de la Comisión de
Educación, que cite, para poder anahzar los resultados de la PSU, trambién para amlizar los
resultados de la matriculas del año 2017 de los estábleomienlos Educac¡onales, par¿ ver si b€j¿mos,
subimos, o cóano vamos.

Alguna mnsulta? Conceta Egu luz.

Srta. Concejale y Presidenta del Goncejo Muñlc¡pal de Conc6pc¡ón, Doña Fáblola Troncoso

En votáción, alguna abstencrón, rechazo, se aprueba por 10 votos a favor.

acuERDo N.'147{-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCÉN, en la Sesió¡ de Concejo Ordiñaria celebrada en eldía
de hoy; el olicio No 162-'17 del I de febrero de 2017 del Director de Educación Municipal; lo expuesto
en la Comisión de Hacieñda N" 4 del 23 de febrero de 2017i articulo 65 y 79 de la Ley N" 18.695
Orgánicá Constitucional de N¡unicipalidades, adopló el siguie¡te Acuerdo:

APRUEBA SUPLE¡'ENTACIÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS Y GASTOS DE LA
DIRECCIÓN OE EDUCACIÓN MUNICIPAL PARA EL AÑO 2017, POR MAYORES INGRESOS
EFECTIVOS, POR LA SU[4A DE S219,677,000,- DE LA SIGUIENTE MANERA:

001

O(C TRANSFE RE NCIAS CORRIÉNfES

De otras Entldadée Pública5,

D¿ lá 5ubr¡cre!¡rÍ¿ de Edlación.

Fondo deApoyo a l¿ Eduación Pública
TOfAL]NGRESO5
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El presente Acuerclo fue adoptado con el voto favorablé de la pres¡donta clet Concejo Munic¡pat
Concepclón doña Fabiola Troncoso Alvaraclo y de tos Concejates, Háctor Muñoz úribe, Ja¡me
MonJes Fer¡es, Joaquln Egu¡luz Herrera, Chisüan Pauben Espalo-pancto, Atex ltuta Jara,
Emil¡o Annstrong Delp¡n, Bor¡s Negrete Canales, patrtcta catcia Morc y R¡ca¡cto Ttóstat

www.conceocion.cl

St-IPLEMENfACION (M$)

Sr. Secretario Munic¡pal de Conc€pción, Don Pabto tbarra lbarra.

B) Tránsferencbs Correntes - Junta Naconatde Aux to Esco ar y Becás. programa Habiidedes
pare la Vida I

Por lo añteñor, se solicita aprobár:

Suplementación Presupuestaria de lngresos y Gastos de la Dirección de Educación Municipat par¿ el
año 2017, por Estimac¡5n de Mayores lngresos por ta suma de 51.729.000.-, de ta siguiente manel-¿:

INGRESOS

05

SUAT

Srtá. Concejala y Prea¡donla del Concejo Munic¡pal de Concepc¡ón, Doña Fablola Troncoso
Alvarado.

Alguna consulta?, en votación absleñcón rechazo, seeprueba por l0votos a favor

acuERoo No 1a8-8-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesióñ de Concelo Ordinaria celebrada en eldia
de hoy; elofcio N'162-T7 del I de febrero de 2017 de Director de Educación [,lunicipal] lo expuesto
en la Conrisión de Hacienda N" 4 del 23 de febrero de 2017t artículo 65 y 79 de la Ley No 18.695
Orgánica Co nstitucional de N¡unicipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo:

CXC TRAN5FERENOAS CORRIENTES

0e ot¡ae Eñridades Públios.
De Otra5 Ent¡dades Públicr.
TOTALINGRESOS

O(P 645T05 EN PERSONAL

TOfAI GAÍOS
LtE!
r.179..

L14!
1.129.

aPRUEBA Suplementación Presupuestarb de lngresos y Gastos de lá Direccón de Educáción
Municipalpara el año 20f7, por Estimación de Mayores lngresos por la suña de 51.729.000.-, de lá
siguiente maneÉ:

SUBÍ tftM
05

03

^stG CXP GASTOS EN PERSONAT

fOTAL GASTOS

!.123:
t.129.-

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable de la Preslclénta del Conceio Munícipal
Concepcián doña Fabiole Trcncoso Alvarado y de los Concejdles, Héctot Muñoz Uibe, Jaime
Monjes Farlas, Joaquín Egu¡luz Herrera, Chistian Peulsen Espejo-Pando, Alex ltuÍa Jara,
Emilio Anñstrong Delpin, Boris Negrcte Canales, Patricia Garcia Mo¡a y R¡cardo Trostel

!.729 -
Dl9:

{Ms)

3A GASI Os 5UPLEME¡¡TACION
(M$)

CXC IRANSFERENCIAS COiRIENTES

Cre o!r.s Eñlldades Públlcas,

De Otrar Efltidádes PúbllÉs.
fOfAL INGRESOS

INGRE50S SUPLEMENTACION
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Sr. Secretar¡o fl/lunlclpal de Concepctón, Oon Pabto tbarrá tbara.

C) fransferenctas Conientes-Junta Nacionalde Auxilio Escolar y Beces
ProgGma Habilidades para h V¡da ll.

Por lo anterior, se solicita aprobat

Suplementac¡én Presupuestaria de lngresos y Gastos de la Oirección de Educación Municipal para el
año 2017, por Estir¡ación de Mayores tngres¡s efectivos por ta sur,ia de S5B7.OOO.-, de ta siguiente
manera:

!S,1 lN6RESO5

SUBT 554 6A5TOS

2L CJ(P GAsTO5 EN PERSONAL

TOTAL GAsIO5

Sna. Concejala y PresidenG del Concejo Mun¡c¡pal de ConceFtc¡ón, Ooña Fabiola Troncoso

0l

En votación, abstención, rechazo, se aprueba por 10 votos a favor

acuERoo No.149-8-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCóN, en la Sesióñ de Concelo Ordiñeria celebrada en eldla
de hoyi el ollcio M 162-17 del 9 de febrero de 2017 del Direclor de Eclucación Municipal; lo expuesto
en la Comisión de Hacienda No 4 del23 de febrero de 2017; artlculo 65 y 79 de la Ley No f8.695
Orgánica Constitucionalde Municipalidades, adoptó el siguienteAcuerdo:

INGRESOS

APRUEBA Suplementacióñ Presupuestara de lngresos y Gastos de la Diección de Educación
lüunicipal para elaño 2017, por Estjmación de Mayores lngresos efecüvos por la suma de 5587 000 -.

de á sELriente manera:

SUBT SUPLEMENfAC ON

c!!

SI]BT ASC ss^ 6AS_OS SUPLEfu]EN-ACION

CXP 6A5T0' EN PERSONAL

CXC f RANSFERENCIAS CORNIENf E5

Dé otca Entidade5 Púb¡ica5.

Dé Orras Eñt¡dád,es Públi<¡s.

TOTALINGRESOS

,41
537

27

tfEt\¡

0l 987

537.

El p¡esénte Acuerclo fue adoptado con el voto ¡dvoreble de Ia Prcsklenta del ConceJo Muñic¡pál
Concepción doñe Fabiola Trcncoso Atvarado y de los Concetales, Héctor Muñoz Uibe, Ja¡me
Monjes Ferias, Joaqu¡n Egu¡luz HeÍrera, ChÍ¡stlan Paulsen Espejo-Pando, Alex kuna Jara,
E¡n¡llo Amstrong Delpln, Bois Negrete Canales, P¿tr¡c¡a Garcia Mota y Rlcado Tróstal

Sr. Secrotar¡o Munlclpalde Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbárra.

D) Sol¡c¡ta creac¡ón de Código y Denominación Presupuestana para el Proyecto de
lnfraestructurá fiñanciado con recursos FAEP 2016 del L'liñisterio de Educación.

!JBf

C\C TiANSFERENCIAS CORRIENf ES

oé ot.as Ertidades Públicas.
Dé Otras Entidades Púb ¡cas.

TOTAL INGRESOS

]TEM

099

587
5!¿,

S!PLEMTNÍACION
(M$)

547.
5!7,

Por lo antedor se solicita aprobar

Creacirn delCódigo y denominacióñ

32
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SÍta. Conc€jala y Presldenta d€l Coñcejo Municipal d6 Coñcepclón, Doña Fab¡ola Troncoso

En votación, abstención, rechazo se apruebá por '10 votos a favor

ACUERDO No.150-8-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concelo Ordinaria celebrada en el dia
de hoy; e¡ofcio N'162-17 del I de febrero de 2017 del Director de Educációñ l\,lunicipali lo expuesto
en lá Comis¡ón de Hacenda No4del 23 de febrero de 2017; artfcuto65y79 detaLeyN. 18.695
Orgáñica Con stitucio¡al de [Iunicipalidades, adoptó elsigurente Acuerdo:

APRUEBA CREACION DE CODIGO Y DENO¡,4INACION, PROYECTOS FAEP. DIRECCION DE
EDUCACION IT,IUNICIPAL

El prcseñte Acuerclo fue adoptedo con el voto lavorable de la Prasidenta del Concejo Munic¡pal
Concepcíón doñe Fabiola ftoncoso Alvaredo y de los Concejales, Héctor Muñoz Ur¡ba, Ja¡me
Monjes Far¡as, Joaquin Eguiluz Haneta, Chrlstian Paulsen Espejo-Panclo, Alex lturra Jarc,
Eñlllo Annstrong Delpin, Borls Negrete Canales, Petr¡c¡a Garcla Mora y Rícerdo Tróstel

Sr. Socretarlo Mun¡cipal de Concqpc¡ór, Don Páblo lbara lbarre.

E) solicita Mod¡ficáción Presupuesta¡ia por A¡uste al Presupuesto de Gastos FAEP 20'16

Por lo anteTior, se solic¡ta aprobar:

Modifcación Presupuestaria de Gaslos de la Dirección de Educación flrunicipal parc el año 2417, pot
la sume de 5200.000.000.-, de la siguiente maneÉ:

2l

))

C¡P GASTOS tN PERSONAL,

O( P BIENESY SERVICIOS DE COI¡SUMO,

Máterlalesde U5o o Co¡suño.

Ma¡teñimiento y RePáÉdone5,
Seryici6 T€nico5 y Profesioñales.

CXP PRESIACIONES OT SEGU RIDAD SOCIAL

Pr€rt¡ciones Pra¡sio.ales.
CXP ADQUISICION DE ACf¡VO5 NO FINANCIEROS.

TOfAL 6A5fOS

05

06
---.

01

06

21

29

S.ta. concelala y Presldenla del Concejo Mun¡c¡pal de Concepc¡óñ, Doña Fabiola Tronco§o
Alvaaado.

En votacióñ, Concejál Eguiluz.

Sr. Concelalde Concepclón, Don Joaquin Egulluz Herera.

Voto a favor. con uña salvedad de los puntos anteriores de l¿s modificaciones presupuestar¡as.
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OISMINUYE MSSLJBf ITEM

C\P INICANVAS DE INVERSIóN
GASTOI

200 000.-
2ac 0c!.

GA5TOS

10,000,-
46.000.-
6.0m.-

20.000,-

200.000.

9a.000.

18,000.

w
cootGo

CODIGO DENOMINACION

ssa



Srta. Concejala y Presidenta del Concejo lvlunic¡pát de Conc€pción, Doña Fabtota froncoso
Alvarado.

En votación alguna ebstención, rechazo, se aprueba por '10 votos a hvor

ACUERDO No f5,t-8-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPGóN, en la Sesióñ de Concelo Ordanaña celebrada en el día
de hoy; el oficio N' 162¡7 del I de febrero de 2017 del Director de Educác¡ón Municipalt lo expuesto
en la Cor¡isión de Hacienda No 4 del23 de febrero de 20'17; artlculo 65 y 79 de la Ley N. 18.695
Orgáñica Constitlcional de fllunicipalidades, adoptó el siguiente Acuedo:

APRUEBA Modilicrción Presupuesliaria de Gastos de la Dirección de Educación Municipal par¿ el
año 2017, por lá suma de $200.000.000.-, de la siguiente manera:

GASfOS

SA ssa GAsfos

CXP IN¡CIATIVAS DE INVERSI

Oblas C¡viles.
TOTAL GASfOS

www.colqepclq!41

90.000.

SIJBT
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SA

i2

cl

04
05
06
11

004

21

?2

01

m

23

29

CXP GASTOS EN PERSONAL.
Otras Remuné¡aciones.
CX P BIENES YSERVICIOS OE CONSUMO.
rüáledales de Uso o CoñsLrmo.

Á,{anlenimienlo y Reparaciones.
Servicios Téc¡bos y Prcfesion¿res.
CXP PRESÍACIONE§ OE SEGURIDADSOCIAL
Prcstaciones Prev¡s¡onales.
cxP aoou,stctoN oE acflvos No
FINANCIEROS,
Eq!lpos lnfonráticos.
TOTAL G¡STOS

10.000.-
{6.000.-
6 0@.-

20.000.-

18,000 -

100@-
200.000.-

El presente Acuerdo luo idopt¿clo con elvoto favorable da la P.asidenta del Coñceio Municipal
Concepc¡ón doña Fablola Trcncoso Alvarado y de los Concejales, Héctot lluño. Uñbe, Jaime
Moñjes Fadas, Joaqu¡n Egu¡luz He¡reÉ, Chrlstlan Paulsen Esplo-Pando, Alex ltutra Jara,
Emillo Aonstrong Delp¡n, Boris Negrete Canales, Patrtcla Garcia Mora y R¡carclo Tróstel

Sr. Secretado ltluniclpal de Concepción, Don Páblo lbara lbara.

215 31.02,004.00?.013

17.- Se solicita a os señores conceleles aprobar Supemeñtación Presupuestaria por valor de $
17 308 099.-

Con lecha 17.a1.2017 la SUBDERE depositó en la cuenta del Banco Santander 517.308.099.-, que

corresponden al PMU-CONSTRUCCION SEoE SOCIAL VILLA PRODUCCION Y COMERCIO-
RESOL.EXENfA No 15899, DE 03.12.2015. los que fueron ingresados en arcás municipales el dÍa
fi A1.2017, a trávés de Ia Orden de lngresos N'5453129, láft€ndo el ingreso de estos recursos al

Pres!puesto lvlunicipal.

Por lo anterior se requiere aprobár:

171) Lá Creación de la Denonrinación y Códiqo Presupue§tario del proyecto fnañciado con fondos

P[4U-SUBDERE:

coDtGo DENOMINACION

PMU.CONSTRI]CCION STDE SOCIALV]LLA PROOUCCION Y COMÉRCIO.RESOL,EXENIA NC 15899,

0403.12.2015

Srta. Concejála y Presidenta del Concejo lvunlc¡pal de concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso

Eñ votación, alguna consulta, abstención, rechazo, se aprueba por 10 votos a favor

tTEtl/t ASIG SSA AUMENTA M5

200.000r
200.000..

OISIVINUYE M:rf Efv ASIG



ACUERDO N. '152-8-201 7

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIóN, en a Sesión de Concejo Ordinaria cetebradá eñ etdia
de hoy; depositó de a SUBDERE en la cuenta del Banco Santander pOR 517.308.099.- que
corresponden al PMU,CONSÍRUCCION SEDE SOCIAL VILLA PROOUCC¡ON y COMERCTO-
RESOL.EXENTA N" 15899, DE 03.12.2015 los que fueon ingresados en arcas mun¡cpates et dia
17 01.2017, a través de la Orden de lngresos N' 5453129 del I de febrero de 2017 det Director de
Educación Municipal; lo expuesto en la Comsión de Hacienda No 4 det 23 de febrero de 2017:
artlculo 65 y 79 de la Ley N" 18.695 Orqáñicá Constitucional de [,ll unic patidades, adoptó et siguiente

APRIJEBA La Creación de la Denominación y Código Presupuesta.io det proyecto f¡nanciado coñ
fondos PMU-SUBDERE:

wlvr4real]repgis!.qi

oENOtVItNACtON
215 31.02.004.007.013 PI\,4U.CONSIRUCCION SEDE SOCIAL VILLA PRODUCCION Y

COIVERCIO.RESOL.EXENTA N" 15899 4843122A15

Sr. Secreta.¡o Mun¡c¡pel de Concepción, Don Pablo lbara lbara.

AsIG SUBA SSA INGREsOS

El prcsente Acuerdo lue adoptado con el voto ¡avorable de la Presídeñta del Concejo Munic¡pat
Concepción doña Fablola Troncoso Alva¡aclo y.le los Concejales, Héctor Muñoz Ur¡be, Ja¡ñe
MonJes Fa¡las, Joaqu¡n Egu¡luz Herrera, Cht¡st¡an Paulsen Espelo.Pando, Alex ltu¡rc Jara,
Emllio Armstronq Delp¡n, Bois Negrete Canales, Patic¡a Garcie Mora y Rlcado Ttóstel

17.2.- Suplenrentación del Presupuesto de lngresos y Gastos de la l. I\¡unicipálidad de Concepc¡ón para
el año 2017, por lñgresos Efectivos por el valor de $ 17.308.099.-, de la siguiente forma:

tTt
M

03

3SU

f
1:l

5UPTEMEÑTACION
(MS)

17.t09 -

17,309,-

CXC TRAI'¡SFERENCIAS PARA GASTOS DE C¡PlfAL
De Oras Entidade, Públicas

0ela Subsecretarh de Dee ollo Fegio¡a yAdñiñstratilo
Programa Mejoramiento Urbáno y Equip¡miento Coñunal

106 PMU-Constru«ión Sede Socialvllla Producción yComrcio
TOTAI.INGRESOS

O(P INIOAfIVAS I)E INVER§ON

Proyedos coñ Apones d. féEeros
PMU{onrruG¡óñ Sede Soclál Mll¿ P.oducción y Com€¡cio

TOfAL GA5ÍO6

013 u.l09r
17.3{)9-

Srtá, Concejala y Pr8¡denta del Coñcelo i/lunlc¡pal de Concepc¡ón, Doña Fabioh Troncoso

En votac¡ón, alguná consulta, abstención, rechazo, se aprueba por 10 votos a favor

001

l1
a2

ACUERDO tf 153{-20Í7

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIóN, en la Sesión de Conc€Jo Ordrnaria celebrada en el dÍa

de hoyi depositó de la SUBDERE en la cuenta del Banco Santander POR S17.308.099 -, que

coÍespond¿n al PI,U-CONSfRUCCION SEDE SOCIAL VILLA PRODUCCION Y CO¡'lERClo-
RESOL.EXENTA N" 15899, DE 03.12.2015, los que fueron ingres€dos en arces municipáles el día

17.01.20'17, a l¡avés de la Orden de lngresos N" 5453129. lo expuesto en le Comisón de Hecienda No

4 del 23 de febrero .le 2017; articuio 65 y 79 de la Ley No 18695 Orgánica Constitucional de

I\,,lunicipalidades, adoptó el sÚuiente Acuerdo:

APRUEBA Suplementación del Presupuesto de lngresos y Gastos de la l. Municlpalidad de

Concepción para el año 2017, por lñgresos Efectivos por el valor de § 17 308.099.-, de la sigulente

foma:

CODIGO

ITE

M
5IJPLEMENfACION5Ll3

T

IS|G §I]RA GASTOs

35
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SUBf ITIM A516 SIJBA GASfOS

O(C ruISTERENOAS PARA GASIOS DE CAPTIAT

0e Ov¡s tntid¿de5 Públics
De a Subsecretaria de Derollo R€8iona I y AdminiriErivo
ProS¡ama MejoÉmÉnto Urbáno y Equipañiento Comu¡al
PVl.r{oñsru«ión Sédé Só(Él Vrlla t¡odJcc6n v Co@(io
fofat Ncnlsos

!rv,r.conceocio¡.

SUPTEM€NTACION

{MS)

--r 10,.

CXP INICIATIVAS DE INVEi5ION

P.oyectos con Aportes de ferceros
PMU-Co.rrucción Sede Social Villa Prod!cción y Come¡cio
fofat GAsfos

El Nesente Acuerdo fue adoptado con el voto lavorable de Ia Prcs¡denta dot ConceJo Muntc¡pat
Concepción doña Fabiola Írcncoso Alvarudo y dé los Concejales, Héctor Muñoz U be, Jeiñe
Monjas Far¡as, Joaquln Eguiluz HeÍrera, Christ¡an Paulsen Espejo-Panclo, AIex ltuffa Jaft,
Emlllo Annstrong Oelpin, Bor¡s Negrete Cañales, Patricia Garcia Mora y Rlcarclo Ttóstel

Sr. Secretario lrunicipal de Concepc¡ón, Oon Pablo lbarra lbarrá

18.- Of¡cro Ord. N' 271 del T6.02.17. D¡rector de Planifcacióñ Solicita Creación de Cód gos y

18.1.- "Reparaclrñ Techumbre del Edific¡o [4unicipal", lado calle Rengo, por un rnonto de
528.000.000, en r¿zón que presenta eventos de goteras los dfas de lluvias, áfeclándo puestos de
trabalos de los profesonales de la Secplan y afectando los pasillos de circulación de veonos y

Por lo añle¡or se so icita aprobar

La creación del Código y Deñominación:

OENOMINACION MOi{TO

2b'.moooo.

Srta. Concelala y Prcsidenta del Concejo lVlun¡c¡pal de Concepc¡ón, Ooña F.biola TroncGo
Alvarado.

REPARACION TECHUMBRE DEL EDIFICIO MUNIC PAL

En votación, alguna consulla, abstención, rechazo, se aprueba poT 10 votos a favor

ACUERDO N0154{-2017

APRUEBA CREACIÓN DEL CÓOIGO Y DENOI\,,IINACIÓN PRESUPUESTARIO

CODIGO DENOMINACION tvroNTo
215_3'r.02.004.005.047 REPARACTON

It,I U N ICIPAL
TECHUT\.4BRE DEL EDIFICIO

28.000.000.-

TOTAL 28.000.000.-

El preseñte Acuetdo fue adoptado con el voto Íavorable de la Presídenta del Concajo Mun¡c¡pal
Concepción doña Fabiola Troncoso Alvarado y de los Concajales, Héclo¡ Muñoz Uibe, Jd¡ñe
Monjes Farlas, Joaqu¡n Egu¡luz HeÍera, Chist¡an Paulsen Espejo-Pando, Alex lturra Jara,

coDt60

TOTAL 28.000.000.-

36
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lSUBT |TEM asrc Susa sta rNGREsos

108

El CONCEJO MUNICIPAL OE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concelo Ordinaria celebráda eñ eldla
de hoyi el ofc¡o No 271 del 16 de febrero del Secretario Comunal de Pla¡ificáción; lo expuesto en la
Comisión de Hecienda No 4 del 23 de febrero de 2017; articulo 65 y 79 de la Ley N" 18 695 Orqánica
Consutuc¡oñal de Munic¡palidades, adoptó el siguiente Acuerdo:



coDtGo DENOMINACION

21 5.31.02.004.005.048 APORTE [,IUNICIPALA PLAZA DE EJERCI
BRASIL

TOTAL

Sr. Secretar¡o Munlclpal de Concepción, oon Pablo lbar.a lbarra.

DENOMINACION

ON
ALCALDIA

Eñlllo Amstrong Delpln, Botis Negrete Canales, patlcla García Mora y Rkado fróstat

www.!9¡!!p!i9lt !l

MONTO

Sr. Secrelario llruñlclpal de Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbarra.

18 2.- "Aporte lvunicipal a Plaza de Ejercicios pasaje Aste esq. Erasit'. por un monto de $3.376.000 -
este proyecto está aproltado con financiamiento de le Subsecfetaría de Prevención det Delito por un
rfioñto de 533.834.033.-. En la postulación del proyecto, el munic¡pio corñprornettó un aporte de
$3.375.515, financiado con ello les obras coÍespoñdientes a la ¡lum¡nación de la pláza en comento.

Por lo anteriorse solicite aprobar:

La creación del Código y Denomanación:

Srta. Concejala y Pr*¡derta del Concejo lllun¡c¡pal d6 Concepclón, Doña Fab¡ola Troncoso

En volación, alguná consLrlta, abstención, rechazo, se aprueba por 10 votos á levor

acuERDo M 155,8-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIóN, en la Sesró¡ de Concejo Ordinarie celebrada eñ el dia
de hoy; el oficlo No 271 del 16 de febrero del Secretario Coanunel de Planificacrón; lo expueslo en la
Comisión de Hac¡enda N'4 del 23 de febrero de 2017; artlculo 65 y 79 de la Ley N" 18.695 Orgánicá
Constitucrona¡de [¡unicipalidades, adoptóel srguienteAcuerdo]

APRUEBA CREACION OEL CÓDIGO Y DENOIVINACIÓN PRESUPUESTARIO,

TOTAL 3.376.000.-

18.3.- ProyectoClimalizaciónSaóñdeHoñorySaladeAlcáldía'porunmontode$25.000.000.-,en
ambos rec¡ntos se desarrollan ceremonias, Teunones y encuentros duranle todo el año y os
presentes sufren las coñsecuencas de excesivo calor en verano y mucho frfo en invierno, generando
ámbientes muy poco gratos para eldesarrollo de esas ¿ctividades.

Por lo ánteror se solicita eprobar

La creac¡ón del Código y Denom nación:

MONTO

3.376.000_-

APORTE IVUNICIPAL A PLAZA DE EJERCICIOS PSJE
DENOI,¡ NA

ASfE BRASIL

t¡oNTo

3 376.000.-
215.31.02.004 00s 048

coDtGo

21 5.31.02.004.005.0¡9

25.000.000..TOTAL

cLr

37

HO

25.000.000.-

El preseñté Acuedo ¡ue adoptado con el voto favorable de la Pres¡denta del Concejo Munlc¡pl
Concapción doña Fablola Troncoso Alvarado y de los Conceiales, Héctor Muñoz Udbe, Ja¡me
llonJes Farías, Joaqu¡n Eguiluz Herrcra, Chr¡süan Paulsen Espelo-Pando, Alex ltute Jeñ,
Eñ¡l¡o Armstrong D.lp¡n, Bot¡s Negrete Canales, Paticia Garcia Moñ y Rlcetdo Ttóstel
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Srta. Coñceiala y Presiderta del Concero Mun¡c¡pal de Concepclón, Doña Fablrla Troncoso
Alvaredo.

Alguná coñsulta, Concejál Eguiluz.

Sr. Concajaldá Concépc¡ón, Oon Joaquín Eguiluz Herrera.

S¿lá de Alceldia se refiere a Ofcine del Alca de, porque la ollcina de reunaones que está al ládo, ya
está climatizada, mipregunta es solamente eso.

Sra. Profoalonalde la Dlrecclón de Construcciones, Doña Yovanka Alavan¡a.

Buenas lardes ayer en la Comisón de Hacienda, se comenló que la sala de Alcaldla se refere a la
sala de reuniones de la Alcaldfa, se va a retirar el equipo que hay ahi, porque está sobre
dimensionado, además es muy ru doso, está generando los teÍnino de refetencia pata inslalar ofo
equipo todavla no está def¡nrdo donde se vá inslalar e equipo retiado, en que dependencias
Municipales.

Srtá. Concejala y Presidenta del Concejo Municipal de Concepc¡ón, Doña Fablola Troncoso

Vamos a pedira la Sra, Yovanka de Construccones que nos explaque este punto

Srta. Concejala y Pre3¡denta del Coñcejo Muñlclpal de Coñcepción, Doña Fablola froncoso
Alvarado.

Muchas gracaas Sr Yovanka, C¡ñcelal, quedaron aclaradá s!s dudas?, en votación, abstención
rechazo, se ápruebá por 10 votos a favor.

19.- Se solac¡tá a los señores concejales aprobar Suplementac¡ón Presupuestaña Éor valor de §
23.287.838.-

acuERDo N" 156€,2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIóN, en la Sesión de Concejo Ordinañe celebrada en el dfa
de hoy; el oficio N'271 del 16 de febrero delSecretario Comunalde Plenificációnt lo expuesto en lá
Comisión de Haciende N'4 del 23 de febrero de 2017; art¡culo 65 y 79 de la Ley No 18.695 Orgánicá
Constituc¡onal de lruñicipalidades, adoptó el s¡guiente Acuerdo:

APRUEBA CREACIÓN DEL CÓDIGO Y DENOI4INACIÓN PRESUPUESTARIO,

coDlGo

Sr. Secretar¡o lYlunicipalde Concepción, Don Pablo lbarra lbaÍa.

El pÍesente Acuerclo fue acloptaalo con el voto ¡avorablg de Ia Prcsidenta clel Concejo Mun¡c¡pal
Concepc¡ót1 cloñe Faüole T¡oncoso Alvarado y de los Concejales, Héctor Muñoz Uñbe, Jalñe
Monjas Farias, Joaquln Egu¡luz HeÍrera, ChÍistian Pauken Espejo.Pando, Aléx ltute Jan,
Emll¡o A¡mstrong Delp¡n, Bor¡s Negrcte Canales, Pátticia carcía Mora y Ricardo Ttóstel

La SUBDERE c¡n fecha 10.02.2017 depositó en la cuenla del Banco Santander S 23.287.838.- que
corresponde a la Compensación de Gastos pára el Censo eño 2017, los que fueroñ ingresados en
arcas rnunic¡pales el díe 17.02.2017, a través de la Orden de lñgresos N'5.539.714, ialtando el
ingreso de estos recuEos alPresupueslo Municipal.

Por lo anErior se requiere aprobar

Suplementac¡óñ del Presupuesto de lngresos y Gastos de la L Municipalidad de Concepc¡ón para el año
2017 porelvalor déS 23.287.838.- de la s¡guiente forma:

215.31.02.004.005.049 PROYECTO CLII\IATIZACION SALON OE HONOR Y
SALA DE ALCALDIA

DENOMINACION

TOTAL

tl/toNTo

25 000.000 -
25.000.000.-
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CXC TRANSFERf NCIA5 COiRIENf E5

De OtÉs Entidád¿s Públos
De la Subs&ret¡ri¿ de &r¿rollo ReB¡on¿l y Adminisrarivo
Otra5Tránlferenc a5 Corientes de la Subdere

007 Rerol. Ex. N'766, de 19.01,17 GástoC.¡s2017
TOTAL INGRISOS

\("¡,",,,/. co n!c!!ioI_ cl

SUPLEME NTACION (M$)

23.288.-

SUPLENTTNTACION (I,IS)ITEM ASIG SUBA GA5TO5

23 288.

8,zaa,

Srta. Concejela y Pres¡denla dol Concejo I$un¡cipal de Concepción, Doña Fabiota Troncoso

En votación, álguna consulta, abstenc¡ón, rechazo, se aprueba por 10 votos a favor

ACUEROO Nó 157{-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCóN eñ la Sesión de Concelo Ordinarie ce¡ebrada en eldla
de hoy el depósito de la SUBDERE coñ fecha 10.02.2417 en la cueñta del Bañco Santander g
23.287.838.- que coresponde a la Compensación de Gastos para el Ceñso año 2017, los que fueron
ingresados en arcas municipales el día '17.02.2017, a través de Ia Orden de lngresos N'5.539.7141o
expuesto en la Comisión de Haoenda No 4 de 23 de febrero de 2017i a(lculo 65 y 79 de la Ley No
18-695 Orgán¡ca Constitucioná I de I\,{unicipelidades, adoptó el siguiente Acuerdol

OO ¡lENEs Y SERVICIOS OE COI\¡SUMO
OtrósGásto§ éñ Bienes y seryi.ios de Consuñó

Cen!o 2017 Aporle 5ubdee
fofat GAsfos

APRI.,'EBA SUPLEMENTACIÓN DEL PRESUPUESTO OE INGRESOS Y GASTOS DE LA I

MUNICIPALIDAD OE CONCEPCIÓN PARA EL AÑO 20]7 POR EL VALOR DES 23,287,838., DE LA
SIGUIENTE FORMA

ITEM ASIG SUEA SSA INGRESOS

05

SUB ¡fEM ASIG SUBA GASTOS
T

402

O(C TñANsFERENOAS COiRIENTEs
0e Otras Entidads Públi@s

0e la S! b*cret¡rfa de Déerollo Reg¡oñal y Administr¡tlvo
Otr¿s Transferen.¡as Cofieñtes de la Slbdere

007 Repl. tx. N"766de 19.01,17GastóC.ñ5o2017
fOTAI.INGRESOS

SUPLEMLNIACION (NT5)

¿:r )33.
23,234,

_: T.',: ri : at, -

999

27 cxP BTENESYSERVTCTOS Ot CONSUMO

otror Grstos eñ Bienesv Setulciosde Coñsumo

censo 20u aporte Subdére

IOfAL GASTOS

12

El presenta Acue¡clo fue adoptado con al voto favoable dé lá Pres¡deñta del concejo Municipel
Concepclón doña Fab¡ola Trotlcoso Atva¡ado y de los Concejdles, Héctor Muñoz Ur¡be, Jalñe
Monjes Farías, Joaquín Egu¡luz HeÍfera, Chilstian Paulsen Espejo-Pancto, Alex kuÍra Jarc,
Em¡lio Arñstrcng Delp¡n, Botis Negre¡e Canales, Pattic¡a Garcid Mora y R¡cardo Ttostel

23.234,-

Sr. secretar¡o Municipalde Concepción, Don Pablo lbarra lbara.

23.- Varios

Se hace entrega de un CD que contiene el Estado Presupueslario de lngresos y Gastos el 31 '12.2016

a los Sres. Concelales presentes en la salá y a los que no se enconfaban pres€nte se le hará llegar a

través de la Secretarja de Concejáles.

Maleria la cual será tratáda en Comisaón de égimen lñtemo, se les recuerda par¿ 07 de mazo, 15:30
Horas, en sala de Alcaldía, con la exposicióñ de Director de Construcciones

999

999
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Sata. Conceiala y Pr*identa del Coñcejo Munic¡pal de Concépc¡ón, Ooña Fablola TroncGo

Nuevarnente le damos la pelabrá el Secretano f\¡uñicipal, para que nos leá uña infor.¡ación ¡mponente

Sr. Socretario Munic¡palde Concepc¡ó¡, Don Peblo lbarre lbara.

Ante las dudas planteade en relación a los plazos de lvodifc€ción de le entrega de ¡ñformacion pera
l\¡odifc€ción Presupuestaria, les solicito por favor y que quede en acta a los Concejales revrsar que
con lecha lunes 16 de febrero, 17:57 horas, Don Lu¡s Henera, funcionario de la Oiección de
Administ ación y Finanzas, derivo las r¡aterias lratadas y que han sido votadás en el Concejo
I\,{uñicipel, para que quede en acla. qle se ha cumplrdo con los plazos legales, Sra. Presidenta.

Srta. Concojala y Pres¡denta clel Conceio lvluñ¡c¡pál de Concepclón, Doña Fab¡ola Troncoso
Alverado.

Muchas gracias, Conc€jal Eguiluz, tiene que vercoñ el punto plánteado porelSecretario

Sr. Conceialdo Concepc¡ón, Don Joaquín Egulluz Herrera.

Se recibió el cotreo, pero no sé si equivale a una instanc¡a formal eso, o necesárhmente tjene que
pasar por una comisón de Hacienda, eso lo desconozco, por eso lo pregunte, por eso pedi el
respeldo, el avaluó de la Direccón Jurídic€, si ellos dicen que sl, o el Secreliario dice que sl,
segurañente es as¡, ñosotros nos respaldamos en eso

Sr. Secretar¡o ll/lunlclpalde Coñcepclón, Don Pablo lbarra lbarra.

Recordar que lo que ind¡ca la normativa, qLre los Concejales estén informados, oerto, con la
antelación de los cinco (5) dias, ell cásos de lvodficacrones Presupuestiarias, y también recordar que
lás Comisiones son Órganos auxilares y de apoyo en lo que se resLrelve en este caso en las segones
ordinarias y extraordinarias de Concejo [,4unicipal,

Srta. Concejala y Pres¡d6nta del Concejo Munlclpal de Concepción, Doña Fablola Troncoso
Alvarádo.

Pesámos al plrñto N" 4 de la fabla que es lncidentes, comenzamos con la Concejala Garcia,
recordemos que son cinco (5) miñutos-

Srta. Concejal. y Presidenta del concéjo lvunlclpal de coñcepción, Doña Fabiola Troncoso

Le va a dar una respuesta el Secretario Municipá|, para hacer une aclaración

Sra. Concejala de Concepc¡ón, Ooña Patric¡á Gercía Morá.

Quiero solicitár a la Diecc¡ón de Obra, copias sobre proyectos de eiecución, en c¿rpetá y eláboración,
será muy diflcil?, y e infome fináñciero sobre esledo del DAE I de Concepcón, y planta Funcionari¿,
y un informe del estado de emergencia de Concepción, cántidad de famil¡as afeclada, superfcies,
cuantifcar el daño Patrimonial Muñicipal s es que se determiñara en e inforrne, y eso serla digamos,
ser¡a muy complcado,

Sr. secretario Munic¡palde Concepción, Don Pablo lbarra lbana.

En el punto, d sculpe Concejal en e punto No 1, lo p¡de a la D rcccrón de Obra, el proyecto en este
caso es de ca idad de tipo pnvado inmobiliarios o de proyectos lvlunicipales,

Sra. Concejala de Concepc¡ón Doña PaÍicia Garc¡a Mor¿.

Sobre Proyectos en elecución.
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Sr. Secretar¡o Mun¡clpal ale Concepc¡ón, Don Pablo lbara lbaÚa.

Si és de Proyectos, la unidad técnica que lrabaja en diseño y todo eso, es la Secretar¡a Comun¿lde
Planilicación, Diección de Obr¿s evalúa proyectos de iñdole privado, como tambiéñ públbo, sr es
Proyecto niciativa Municpal, conespoñderia a la Secretaria Comunal de Plañificaclón, que trabaja en
d¡seños y bueno, la Diaección de Construcciones que trabaja lambién eñ la ejecución de los proyectos,
seria ellos.

Srta. Conc6jela y Presldenta del Concojo Munic¡pal cle Concepción, Doña Fabiola Troncoso
Alvarado.

Sr. ConcoJal de Concepclón, Don Joequin Egu¡lr¿ He.rera.

No voy hecer uso de la palabra.

Srta. Concelala y Presldenta del Concejo Munlclpal de Concepclón, Doña Fabiola Troncoso

ConcejalTróstel, tene sus c nco (5) minutos.

Srta, Concejala y Presidenta del Concejo Municipál de Coñcepc¡ón, Doña Fabiola froncoso

Conceialfvluñoz.

Sr. concejalde Concepclón, Don Háctor Muñoz Ur¡b6.

En primer lugar, querla delar en acta del Concejo, una carta que me enkego la Juñta de Vecinos
Vegas de Ñonglen, para realizer dos loños de toros en calle General Gorost¡aga y Rafael de la sota,
eso lo voy a delar en acta después, ahi está Ia locali:ación, hay un mapa rncluso, donde ellos creen
que es necesario realizar eslos lomos de toros, y también ayer plántee, sobre obras ádicionales de
calle de tiera en Luis Urutie, áhi se va a construir una calle o un paseje, y ellos están p¡diendo que
acá pasan varios buses, transporte de pasajeros, y una cáata que entrega el Comité Alborada del
sector Vegas de Ñonguen, también lo quero dejar en actes, y lo otro que también me gustala dejar,
tenemos la Comisión de deporte la próxiña seméná, que lá vamos a realizar eñ el estadio, y yo d¡e
que bueno varios Concejales nos reunimos con la Empresa Grard¡no que nos solicitarcn por la Ley
del Lobby nos entregaron antecedentes. nos entregaron antecede¡tes que a mi r¡e gustaríé que
quedara en actas de Conceio Municipal, también, y se les entregara a todos los Concejales, para que
en esta Comisión llegáramos con este información, obviamente, yo lo digo, esta es la información que
entregan ellos, y obvierñente la Com¡sión analizaremos todos estos anlecedentes que nos eñtregaroñ,
y me guslala dejarlo en acta hoy díe en el Concelo Municipal

Sr. Concoral de Concepclón, Don R¡cardo fróstel Provoste.

Ayer me exlendi bastante en la hora de nc¡de¡les, solo quiero solrc¡tar a la Dirección Obras, sr es que
lienen antecedentes de la canlidad de proyecto anmobi¡iário que se están ejecutando en el sector de
Valle Escondido Pa¡cávi, enfe la calle An¡bal Pinto y la calle Tucapel, especÍficamente, sobre lo que
va quedando finalñeñte del humedal Páicávi.

srta. Concejala y Presidénta del concojo Münlclpal de Concepclón, Ooña Fab¡ole Troncoao

Esa infoÍ¡áción la liene solarnente en papel? no la tieñe vfa computador digamos para hácer la

Sr. Concelalde Concepclón, Dor Héctor Muñoz Uribo.

No, la enfegaron en papel a nosotros, no la tenemos digitalizeda.
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Srraa. Cgnce¡ala y Prs6tctenta del Concejo Mun¡c¡pál d. Concepción. Doña Fabtola Troncoso

vamos a pedir que r¿ drgrt¿hcen, pafa que puedan envaarra y la podamos leerra ante de la comasiónde &poñe, coñceja I Afñl stfong

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Em¡t¡o Añhstrong Delp¡n.

rnfoñar que en aeración de ra coñisión de inffaestructura, se está viendo con er Admin¡strador
Ivlunrcipat, de manerá que et vea con tos entes Municipales y que están i;votu;do;;;le uno delos puntos, los puntos siguiente:

1- Ver fón¡ula de panjcipeción mayor del Concejo Municipal en tas etapas de eteboración de tas
beses de hcnáciones, de manera de poder votar e; foma ¡¡ás proactiva y éipor."o¡".
aquelles cosas que ñosolros tenemos que pronunciamos, ya qr.re en este minuto, no"otros
nos pronunciamos, sobre la cosa heche, es decit, lás licitacionea ya están hechas, las bases
estén realizadas y solañente nos pronunciámos respecto de si está bien o mal hecho el
proced¡rnienlo, lá ldee es ser más ptoactivo en la elaboración de las bases de las cosas que
se licilan

2- Ver fómrulas para mejorar le lscalización de las Obras y servicios ya Licitados de foraaá de
gáraltizar etectivámenle su optma re¿hzacion

+ Como melorar los proto@los peÉ ¡os eventos naturales que fué algo que ya nos extendi.¡os.4- Estud¡ar las faclibilidades y visitar la mantenc¡ón cte acer¿s de b aiudad, por áreas
prcbablemente, y esto en forma independEnte de proyectos especlfcos de rneioramtento
urbano de las cosás, solamente la mantención ver st hay precedentes en otros lrúñrcipios, y
s¡esto es factble ya que eñ este minuto somos solo reáctivo y no proactivos, y ser p¿áctivo
es siernpre más ef¡ciente y más bar¿lo, porque es más berato prevenir que curar, y lo más
fundañental es que a, no ser proactivo, el objetivo no se cumple, poque ás aceras iro están
en buenas condaciones, porque tenemos este procedimiento de ir perchando, y no antjcipándo
en base a Licitaciones, que les exljafl a los que Licitan es que las aceras estén buenas
condiciones permañentemente

Srtá. Coñcejala y Presidenla del Concajo Mun¡clpal de Concepción, Doñá Fab¡ola Troncoso
Alvarádo.

Coñce¡ál Negrete tÉne c¡nco miñutos.

Sr. Conceielde Concepclón, Don Borb N€grete Canales,

Ouiero plantear un tema b¡en puntual, el año pasedo, el Oiputado Claudio AÍiagada con la Diputada
Marcela Orlando, presentáron un proyeclo de Ley. a fn de modificar la Ley 15 331, que es ta que
eslablece cierto, el Juzgado de Policla Locá|, y lo que buscan estos Diputados buscar el aniculo 14
bls, relacionado partidlarmente con una situacrón que no es tan qenea¿l¿edo, pero que se da en
todas lás comunas, que son vecinos y vecinas que tienen el slndroñe de Oiógenes, esta es uná
problemática en la cual, vecinos o vecanas emp¡ezan aclrmular basuras en sus lñmuebles, lo cual
generan situaciones de insalubridad, generan aparición o gran aparición de roedores, lo que sin duda
genera una problemát¡cá con los vecinos colindante, c erto, o con los vecinos que viven en el sector
de los que padecen este sÍndrome, apropósno de ello, la Asociación Chilená de Municipalidades a
través de la Comisión del Adulto Mayor esta un cátastro Nacional , lo que inforñáron, yo eñtiendo que
esto fue env¡edo un oficio a todos los Municipios, yo no sé sresta l\Iu¡icipalidad habrá contestado o
no, pero en el seminario que yo participe en enero de la Asociación, se nos pidió a los Concejáles
participanle poder hacer mención de eslo, a fin de que la l\¡unicipalidad, a lravés, ya sea de e
DIOECO, o de la oi€cción de Salud, puedan informar, incluso yo lengo acá una planiLla de Catastro,
elcual incluye Nombre, Rut, previsión de Selud de la persona, Sexo, o situacróñ de Ru6lidád o si vive
en s€ctor lJrbano, a fin de crear uñ catastro Nac¡onal y patrocinar o ayudar a patrocinar este proyecto
de Ley que lo que buscá es que los Juzgados de Policia Local o le Municipálidad eñ concreto tengañ
la autorización por medio del Juzgado de Policia Locá|, de poder entrar al lnrnueble donde vive esta
peEona que sufre este Slndrome, y poder limpiar a través del personal de Aseo y Ornato, este lugar,
cierto, y poder prevenir srtuaciones de insalubr¡dad o excesúa presencia de roedores o de otro tipo de
pTesencia que puedan áfectar a lo§ vecinos, esto igualmente lo voy a entregaf por escrito, pe¡o
sol¡cito, no sé si pudera yo no sé si exrsle un informe de esto, y si existe, solicito se me pueda
i¡formar a mi y a todos los Conceiales y si no, se puedá crear este informe, se pueda hacer este
inforñe, sé me pueda informar a mi, y al Conceio y obviárnente a la Asociactón Chilena, a fin de
petrocinar y ayudar a qeneraf esle catastro Nacional, que lo qle buscá es que este proyecto de Ley ,

pueda @nvertirs en Ley , y los Municipios puedan tener la po§ibilidad de entrar a los lugares doñde
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existen personas con este sÍndrorne, y limpiar
insalub dad y roedores

los lnmuebles, y poder prevenir situac¡ones de

Srtá. Concejala y Pres¡denla del Concejo Municipát de Concepción, Doña Fabtota Troncoso

Conc¿jal Paulsen, t¡ene usted sus cinco minutos,

Sr, Concejal de Concepcióñ Don Chrbt¡an Pauben Espejo +ando.

Quiero hacer refereñcia a una sede de Otdenanzas que no esÉn siendo debidamente cumplidas,
sobre lodo con lo que dace releción con la búsqueda de darle cumplimienlo generalmente el
cumplim ento de estas Ordenanzas coren por cuenta de Carabineros, entre las Odenanzas qu€ rne
preocupan estáñ las de ruidos molestos, los juegos electrónicos, que hace bastante tieñpo que
hemos tenido problemas, pero no se ha movido absolutamente nada a ese respecto y lJñ¿ serie de
otas que ésperamos llevarlá a la Coanisión que correspoñde a esta rnateria, y de esa forma abordarla
una a una en cumdimieñlo de las mismas, y quiero eqreger que ha@ mucho tiempo fuvimos una
relación, entrc lá Municipalidad, e¡cabezada por su Alcálde, la Corporáción de la Madera, encabezeda
por su Presidente, esE ültima, señalo que donaba una cántidad de plantas, incluso plantas por su
puesto de iñportancia en el ámbito forestal autóctono, para el cerro Chepe, y se acordó desarroller
una acción desti¡ada a precisamente a poder recbir y plantarlas en ese cero que se requtere
obviamente forestar, y más aún que la forestación es !n elemento muy inrportánte, habida lá
coñsideración á e srtuacióñ que estamos vlviendo, me interesa recordar aquello, y que se ponga
empeño en darle curso a esta donación , pará los efectos qLre se pueda reforestar el cerro Chepe, que
es muy importa¡te par¿ el desarrollo urbano en lo que dice relacrón con la cleslión visual, y a nivel
general es eso, y el mertes me dedic€re a enlregar mayor lnformacióñ

Srta. Concejala y Presidenta del Concejo Mun¡cipal de Concepción, Doña Fab¡ola Troñco3o
Alvarado.

Conc€ial Monjes tiene sus cinco minutos.

Sr. Concejalde Concepclón, Don Jalñe luonies Far¡a§,

Quiero qLre se nos pueda informar a todos los Concejales, respecto a lodas les obras que hemos
hecho de reparación, se presenteron los proyectos pere reperar el Paseo Peatonal, que estaba muy
malas condiciones, se reparó complelo, hicimos todos los accesos iñclusivos de la C¡udad, desde
Janequeo Hasta Prat, y de Victor Lamas hasta Carrera, hay uñ montón de obrás que se han
real¡zado, tamb¡én, generalmente estos son Proyectos Gob¡emo Regional, hay que recordar que
cuando asumimos la Administración elaño 20T2, no llegábamos a 500 Millones para de inversióñ en
la Comunrdad de lo que teñiar¡os de Presupuesto [¡unicipaly reciéñ hoy dfa hemos ido evanzándo,
¡ndudablemente que el presupuesto Concepción no es de una ciudad ricá, somos une ciudad que hoy
dia tenemos aproximado S ¿0.rñil milloñes de pesos de presupuesto, y una ciudad rica teñe S 300 mil
m¡llones de presupuesto, por lo tanto, aquía favés de proyectos que se han hecho en el Munropro, en
los cuetro años anter¡ores se hÉo una céñtidad de obras, que ño cubren el 100% de las necesidades
de la Cudád . s¡n lugar a dudas, y uno encuentra eñ ñuchos barrios sobre todo, muchos lugeres
todavla que se neceaite arreglar, pero, se han hecho obras en Ñongueñ, en Barrjo Norte, Plaza
Condell, en Chatlancto, en !n montón de lugares de la Ciudad de Concepción en donde se hañ
reparado y paviñentado muchas calles de la Ciudad, y principahñente a través de la gestión del
Municipio, de qenerar recursos, princ¡palmente a través del Gobaemo Régional, o la SLIBDERE, por lo

tanto no es que no hernos éstado háciendo nada, y lo qLre yo ayer plantee de alguna manera en la
Comisión de Hacienda, que independiente a eso, igual hay muchos lugeres que lodavfa incluso la
genle, hay baldoses suelta y que ño hay ninguna reparációñ, ni tarnpoco se contempló cuando se
hicieron hs Obras, de que hubiera mantención de esta obra, por lo tanto, lo que se ha estado
haciendo a través de la Dirección de CoñsÍucc¡ones y támbién de la SECPLAC, era de aEuna
manera geneÉr recursos para ir rep¿fando y tambiéñ en el mismo tenor de lo que hay, no es hacer

algo distinto, si no en base a lo que ex¡ste actualTñente de cómo a una er¡ergencia, y mientras se van

generando proyectos para obtener recurso§ externos, principálr¡ente para réparer' el tema es que

ñosotros nos enco¡tramos con cualquier cántidád de calles lotas y todo lo demás, no cuentá con
presupuesto, aqul se ha generado un equipo de profesionales para gener¿r paoyectos, para poder de

una y otra manera ir obteniendo proyectos del gobiemo Regional asl que yo, eso quiero aportar,
pareáera de repente que no hubiéramos hecho nada en los cualro áños anteriores p€ro muy por el

;ntrarjo, los Grmbios están a Ia vista, es una Ciudad de accesos inclusrvos, iñdudablemente que

pareciera que no se ve, pero hoy dla muchos adultos f\,layores y muchos meños valido pueden

iransitar libremente por la Ciudad de Concepción, sn caerse, en todas las esquinas hoy dia son

acceso irclusivo, ño se nota a simple vista esa g€n obra de la Ciudad, pero es, están ahi, y la gente

se beñeñcia de estos paoyectos, por lo tanto, yo creo que teñemos que seguir avanzando' leñemos
que segu r generando, a ml me parece muy alractive la propuesta del Conceial Armstrong' en el
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sentido de que a to n-relor en et futuro cuá¡
nnancrar paa manrener po. ejer,plo oaroos"Jd-o- llrtemos' á ¡o meior se gene¡e algJ¡ recurso oara
de a¡sune cL,edri¡re. ""*,,".'pj"-".,.Ilp"".tn'ff\?"iEl,iXi"rf.[,ySTf*1",*"mmi!yeces. la obra está recién rnaugurada v ¡áp;oa-e,rte Élb. porque se-"lt,""á" iái'""""*I.., *re"rrsrátado tos adocretos ¿ornerzaror a rál;r,c¿¡e C"ro Cóló ü1," Og,góii..,ii ]1""ü"." ."p."oorecién y hJberon Jnos t!rldrrñie1to. etadoc;to es más facit repararto.-peiJ.a 

"lál ilv láio"*" p",ejempro oe ciertas caracrefisticás. que a ro mejof t¿mbién cuando nosotros ricita¡os pódrramos renerslock. pára pooer ir reparando. yo c-eo qr.re l, -"""," á" ¡á".iio'".-"'1,I"Jr"jJil"", 
"r"on,¡"IY:'"]r:,; no podriamos esrár p€nsardo en una Empresa e.ivaaa, poii.:e ;;;;-ü;; 
"r" 

y"creo qLe hay qLe trat¿r de gerera. tas coldrcrores para or,e aer Uunrálidxra-mJ" ii"ónlr"^oo 
".ouDra y pode- r sotLcror¿rdo tos temas reares de ta geñte respecto aái"" iáááil'oi"i r!" o" 

"rra.,ula rsór lLesiÍa cor.o lvulEtpio. pero er gercra, yo creo, y ouiero destacar que et lvunlctplo l-aestádo trabajando, hemos estádo lrabaFndo como Conce,o tambrén 
"n 

ge"e.r, .i"r.;i iproy."ro.para qJe esto se pLeda fiñarcrar v Do.lemns segJl- au"nzando. y creo q'"" n"v úr""-ú1ii"nt", t"vñuchos tugáres de Corceoción oue'no iierel sJ vereda en condiciones pol.lo rJ"iál ,iiln-q r,"rr¿ ""iñportarte que la Éngaños y que stg¿mos lraoaFndo en eso

Srtá. Concejala y Presidenta del Conca¡o tuunicipet de Concepción. Doña Fabiota Troncoso
Alváredo.

l\,{uchás qraoas Concejal, hacerle la salvedád para los Concejales ñuevos tarnbién, de que tos
informes de Gestión Municipá, año a eño se han publicado en ia pagina weO áe ta wunLipatiOaO,
obviamente que son las Cuentas pubt¡cas que se hacen por Ley, h;sü entes det 30 de abrii, por to
tanto hasta el2016 por to menos ya se encue¡rtre ta informacióride Gesl¡óñ 20.15, y este áño, tuego
de la Cuenta Públicá, se va a publicar la gestión det año 2016, tiene sus cinco miñutos et Concelat
lluna.

Sr. Concejal de Concepclón, Don Alex ttura Ja.a.

Solo dar una notcia, Sebástián P ñera va ser citado á declarar cor¡o imputedo porelcaso Bancar

Apropósito del ex Presrdente, acá desde hace un taempo átrás, y tuego det 27 de febrero se consÍuyó
un monuñento, a ñosotros como Comuna, o MunicLpaldad, lá verd¿d es que ño nos preguntaron de
hecho, recuerdo que incluso en alguna de las visitas que se hlcieron rnieñtras se estaba coñsfuyeñdo
tampoco fuimos consderado en protocolo bajo ningún punto de vista, fueron cerca de S 2 mil millones
de pesos que se invirtieroñ ese rnoñumento ya está, es parte de la Comuna y la verdad que la
c€ntidád de rnillones que se hayan invert¡do ye es una realldad y esa plata no se vá a recuperar y la
verdad que elotro dÍa mostr¿ron en las noticEs en las condiciones eñ la que se encuenlran, yo creo
que nosoÍos como lüunicipaldad tenernos que asumir que está en nuestra Comuna, tratar cle sacárle
algún valor, ya sea sentimental, cultural incluso turistico, pero darle un po@ de realce y empezar a
preocuparnos de las áreas verde que están ahl, de lrmpiar los graffiting que se encuentráñ en el lLrgar,
potque si no se van a termiñat ttansformando eñ una mencha oscura de nuestra Ciudad, que se va
para prestar para delincuenciá, y que finalmente, s¡ ahora no sirve, en elfuturo va sermucho peor, eso
simplemente. No habiendo más palabras, ni más puntos en la tabla, se da por ten¡ináda esta Ses¡ón
Ordinaria.
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